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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D. G.) y A ugura Madre
la  R ein a  Doña María Cristina, SS. AA. RR. los 
Serenísimos Sres. Príncipes de Asturias, In
fantes D. Alfonso y D. Fernando é Infanta Doña 
María Teresa continúan sin novedad en esta 
Corte en su importante salud.

EL Jefe Superior de Palacio dice á esta Presiden
cia lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de la Facultad de la Real 
Cámara me comunica con esta fecha lo siguiente: <

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara qué suscribe 
pone en el superior conocimiento de V. E. que S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel se encuentra tan 
mejorada de su herida, que, de no ocurrir alguna no
vedad, desde mañana se dejará de dar parte de su es
tado.»

Lo que de orden de S. M. comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde é 
Y. E. muchos años. Palacio 19 de Mayo de 1903.= 
P. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Anunciando haberse suspendido en la República Argentina 

la exportación de ganado Tacuro, ©Tino y de cerda.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Rsales decretos de personal.
Otros aprobatorios de los pliegos de condiciones para las 

subastas de suministro de víveres á los corrigendos en 
les Prisiones de Tarragona y de San Agustín y San Mi
guel de los Reyes de Valencia.

Real orden relativa al ingreso de los Médicos titulares y 
forenses que fueron de Filipinas en el Cuerpo de Médicos 
auxiliares de la administración de justicia y de la peni
tenciaría de la Península.

Otras de personal.
Otra dando las gracias á los señores que han formado el 

Tribunal de oposiciones á las plazas de Maestros de ins
trucción primaria del Cuerpo de Prisiones por el celo de
mostrado en el desempeño de su cometido.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo le sean devueltas al recluta Fernan

do Formoso Pérez las 1.500 pesetas que depositó para re
dimirse del servicio militar.

ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo se-traslade á Castellón la Aduana 

principal de la provincia que actualmente existe en Vi- 
naroz.

Dirección general dd Tesoro público*-*Eztravío de un res
guardo talonario.

Dirección general de la Deuda pública.—Anunciando la que
ma de documentos amortizados.

Dirección general de la Deuda Subasta de amorti
zación de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

üinisferio de la Gobernación:
Dirección general de Sanidad.—Resumen de las defunciones 

y nacimientos ocurridos en las capitales de provincia 
de* España durante el mes de Marzo último.

Mmtoterlo de Instrucción pública y Helias Artes:
Subsecretaría.—Disponiendo que las alumnas de las Escue

las Normales de Maestras sean examinadas con arreglo 
al vigente plan de estudios de 17 de Agosto de 1901.

Universidad Central.—Anuncio relativo á propuestas formu
ladas por el Rectorado para proveer varias Escuelas por 
concurso de ascenso.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas impuestas á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces.

Instituto Agrícola de Alfonso Z //.—Subasta para la venta 
de trigo, garbanzos y habas.

SHréedén general de Obras públicas. — Subastas par%t con
servación de carreteras.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de 1% provincia de Madrid.—Llama

miento de pago de cargas de justicia.
Universidad de Barcelona.—Nombrando á Doña Victoria Mut 

Maestra interina de la Escuela de ni ñas de Palau de Mon 
tagut.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Edictos de, Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero da los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.
VribunaB Supremo,

Pliegos 83 y 84 de las sentencias de la Bala de io civil, «o-
rrespondientes al tomo I del año actual,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo ¿ lo solicitado por D. José Domínguez 
Herráiz, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa,

Vengo en trasladarle A igual plaza de la provincial 
de Cáceres, vacante por haber sido también trasladado 
D. Antonio Martínez.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de M'iyo de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Martí
nez Cantero, Magistrado de la  Audiencia provincial de 
Cáceres,

Vengo en trasladarle 4 igual plaza de la territorial

de Sevilla, vacante por haber sido también trasladad® 
D. José Domínguez.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Hato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de 
la ley adicional 4 la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Jaén 4 D. José López González,, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo 4 los deseos de D. Juan Parrizas é 1M- 
ñez, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Pam
plona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado* 
de la de Gerona, vacante por haber sido de clarado-ex
cedente D. Manuel Reñaga.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Mayo de mil; no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Záldívar 
y Ruiz, Magistrado die la Audiencia provincial de- 
Huelva,

Vengo en trasladarle 4 igual plaza de la de Mála
ga, vacante por promoción de D. Francisco Pascual.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO;
K1 Ministro de Gracia y Jn.tííi»,

Ednardo Dato.

Accediendo 4 lo solicitado por D. Alberto Vela y  
López, Magistrado de la Audiencia provincial d a  
Huelva,

Vengo en trasladarle 4 igual plaza de la de Ali
cante, vacante por promoci ón de D. Cristóbal Gironé?,.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Mayo de mil n o 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Date.

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Simón 
Herrada, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Murcia,

Vengo en. trasladarle 4 igual plaza de la  de Alme
ría, vacante por promoción de D. Roberto de Santa 
Cruz.

Dado e;n Palacio 4 diez y ocho de Mayo de mil no« 
vecientos tres.

ALFONSO
i El Ministro de Gracia y Justicia*
* Eduardo Data,
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Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Alonso 
R u iz , Magistrado déla  Audiencia provincial de Cór
doba,

Vengo en trasladarle k  Igual plaza de la de Murcia, 
vacante por haber sido también trasladado D. Pablo 
Simón.

Dado en Palacio k  diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fiMuardo Dalo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Pamplo
na, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Juan Parrizas, á D. Eugenio Esíévez y Bastillo, Juez 
de primera instancia de Zamora, que ocupa el primer 
lugar en el -escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Mayo de mil no * 
vecientos tres.

ALFONSO
MI Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Méritos y  servicios de E . Eugenio Estévez y  Bastillo .

Se le expidió el título de Abogado en 31 de Enero de 1874, 
habiendo ejercido la profesión en Salamanca durante cinco 
años.

Ha sido Fiscal municipal de dicha ciudad.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fué nombrado As

pirante al Ministerio fiscal con el núm. 32 en la escala del 
Cuerpo.

Ea 9 siguiente se le nombró para la Promotoría, de entra
da, de Roa, de la que tomó posesión en 24 del mismo mes.

En 23 de Junio de 1881 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Nava del Rey, de la que tomó posesión en 21 de Julio.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo, de cuyo cargo 
se posesionó en 2 de Enero de 1883.

En 17 de Septiembre de 1884, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Vitigudino, de entrada; tomó pose - 
sión en 8 de Octubre siguiente.

En 21 de Mayo de 1887, trasladado al de Alcántara.
En 9 de Agosto de dicho año, al de Alba de Tormes; se po

sesionó en 5 de Septiembre.
En 7 de Octubre de 1889, promovido en turno 1.° al de 

Falset, posesionándose en 1.° de Noviembre.
En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Reus; tomó 

posesión en 1.° de Octubre.
En 28 de Enero de 1895, por permuta, al de Plasencia; tomó 

posesión en 29 de Marzo.
En 12 de Junio de 1900, promovido al de Palma, electo.
En 30 del mismo mes, nombrado para el de Zamora, pose

sionándose en 29 de Julio.

De conformidad con lo prevenido el artículo 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Córdoba, va
nante por traslación de D. Joaquín Alonso, á D. Sebas
tián Miguel y  González, Juez de primera instancia del 
Puerto de Santa María, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia 

Eduardo Dato.

MJritos y  servicios de E. Sebastián Miguel y  González.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Diciembre 
de 1871, habiendo ejercido la profesión en Oérvera del Río 
Alh&ma durante más de dos años.

En 25 de Septiembre d8 1880 se le nombró, en virtnd de 
oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 12 en la 
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho año, nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Coreubión, de entrada; tomó posesión en 8 de 
Noviembre siguiente.

En 23 dé Junio de 1881, trasladado á la de Alfaro.
En 17 de Octubre del mismo año, á la de G uernica.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de lo criminal de Lórid&; se poses ionó en 2 de 
Enero de 1883.

En 9 de Mayo de este año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Boltaña, de entrada; tomó posesión en 
28 del mismo mes.

En 7 de Enero de 1884, trasladado al de Valmaseda.
En 20 de Abril de 1885, al de Ramales.
En 11 de Mayo siguiente, al de Sahsgún.
En 2 de Marzo de 1886, al de Valmaseda. j

En 23 de Septiembre de 1887, promovido al de Almodóvar 
del Campo, de ascenso; posesión en 17 da Octubre siguienté.

En 17 de Febrero de 1888, trasladado á la plaza de Abo
gado fiseal de la Audiencia dé Málaga.

En 4 de Febrero de 1889, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Baena; se posesionó en 3 de Marzo.

En 4 de Agosto de 1890, promovido al del distrito de 
Santa Cruz de Cádiz, de término; tomó posesión en 16 de 
Agosto.

En 13 de Septiembre de 1891, trasladado al de Ecija, po
sesionándose en 12 de Octubre.

En 26 de Abril de 1893, al de Ronda; posesión en 5 de 
Marzo.

Rn 13 de Septiembre siguiente, nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Cuenca.

En 6 de Septiembre da 1895, nombrado igualmente para el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
Málaga; tomó posesión en 5 de Octubre.

En 3 de Febrero de 1900, trasladado al del Puerto de Santa 
María, posesionándose en 1.° da Marzo.

; Es autor de una obra tit ulada Conflictos de jurisdicción en- 
iré la Administración y los Tribunales de justicia.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
con el 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Huelva, va
cante por traslación de D. Enrique Zaldívar, á D. Vi
cente Santiago Mansilla, Teniente fiscal de la de Sala
manca, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Méritos y  servicios de E . Vicente Santiago M ansilla .

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Diciembre 
de 1876.

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se le nombró As
pirante al Ministerio fiscal con el núm. 19 en la escala del 
Queipo.

En 9 del mifcmo mes, se le nombró para la Promotoría fis
cal, de entrada, de Jerez de los Caballeros, tomando posesión 

: en7 deAgost).
! En 30 de Octubre se le trasladó á la de Hinojosa del Du

que, tomando posesión en 20 de Diciembre.
En 1.° de Marzo de 1881, se le trasladó á la de Pola de La- 

biana, electo.
En 11 del mismo mes se le nombró, á su instancia, para 

la de Hinojosa, tomando posesión en 20 de Abril.
En 20 de Diciembre de 1882, fué nombrado Secretario de 

la Audiencia de Salamanca; se posesionó en 2 de Enero 
de 1883.

En 8 de Julio de 1887 promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Montilla; tomó pose
sión en 1.° de Agosto siguiente.

En 4 de Agosto de 1890, promovido á igual plaza de la de 
Zaragoza, de término, posesionándose en 3 de Septiembre.

En 10 del mismo mes, trasladado á la Tenencia fiscal de 
la de Zamora; posesión en 8 de Noviembre.

En 23 de Marzo de 1900, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de dicha capital; tomó posesión en 21 de 
Mayo.

En 12 de Junio siguiente, trasladado á la Tenencia fiscal 
de la Audiencia de Salamanca; se posesionó el día 26.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Huelva, va
cante por traslación de D. Alberto Vela, á D. Fidel Gan
te y Diez, Juez de primera instancia del distrito ele San 
Vicente de Sevilla, que ocupa el primer lugar en el es
calafón* de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no • 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Xüduardo Dato.

Méritos y servicios de E . F iíe l Gante y  E íez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 20 de Noviembre de 1876.

En 7 de Julio de 1879, nombrado Aspirante á la Judicatu
ra con el núm. 36 en la escala del Cuerpo.

En 9 de dicho mes, nombrado para la Promotoría fiscal de 
Cambados, de entrada; tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 21 de Marzo de 1881, trasladado á la de Ramales.
En 4 de Mayo de 1882, á la de Mota del Marqués.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Riaño, de entrada; tomó posesión en 10 de 
Febrero siguiente.

En 15 de Febrero de dicho ano, trasladado al d Valencia 
de Don Juan.

En 28 de Enero de 1884, al de Belorado.
En 22 de Febrero del referida año, al de Valencia de Don 

Juan.
En 13 de Febrero de 1886> al de Tordesill&s.
En 18 de Agosto de 1890, promovido al Juzgado de La Bis* 

bal, de ascenso, del qne se posesionó en 7 de Septiembre s i
guiente.

En 13 de Noviembre cía 1898, trasladado por incompatible 
á Abogado fiscal de la Audiencia da Logroño, tomando pose
sión en 12 de Diciembre ie igual año.

En 16 de Agosto de 1900, promovido al Juzgado del dis
trito de San Vicente de Sevilla, posesionándose en 6 de Sep - 
tiembre.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902,

Vengo en promover en el turno 4.° á b% pl&za de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacan
te por haber sido también promovido D. Sérvalo Mi
guel González, áD . Santiago Neve y Gutiérrez, Juez 
de primera instancia de Salamanca, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de antigüedad de servicios 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dalo.

Méritos y  servicios de E. Santiago Neve y  G utiérrez.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Enero de 1877.
Ha sido Juez municipal suplente y Fiscal muncipal de 

Oviedo.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se le nombró As

pirante al Ministerio fiscal con el núm. 60 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes so le nombró para la Promotoría fis
cal de Santa Cruz de la Palma, electo.

En 24 del propio mes, para la de Pola de Lena, tomando 
posesión en 1.° de Agosto.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Tineo; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

Rn 29 de Marzo de este año se le nombró paira el Juzgado 
de primera instancia de Castropol, de entrada; tomó posesión 
en 17 de Abril siguiente.

En 20 de Marzo de 1884, trasladado al de Luarca.
En 12 de Junio de 1886, al de Alba de Tormes.
En 9 de Agosto de 1887 fué declarado cesante.
En 4 de Septiembre de dicho año, nombrado para el Juz

gado de primera instancia de Arnedo, de entrada; se posesio T 
nó en 1.° de Octubre siguiente.

En 6 de Enero de 1888, trasladado al de Cangas de Tineo, 
tomando posesión en 4 de Febrero inmediato.

En 30 de Diciembre de 1889, promovido á Abogado fiscal 
de Talavera; tomó posesión en 29 de Enero siguiente.

En 11 de Marzo de 1890, trasladado al Juzgado de Medina 
delOampo, del que se posesionó en 9 de Abril inmediato.

En 5 de Noviembre de 1892 se le traslada, á sus deseos, ai 
de Rioseco; tomó posesión en 3 de Enero de 1893.

En 1.° de Agosto de 1898, promovido á la Tenencia fiscal 
de la Audiencia de Lérida, de cuyo cargo se pes8sionó el día 
29 del mismo mes.

En 15 de Julio de 1899, trasladado á igual plaza de la de 
Salamanca, posesionándose en 14 de Agosto.

En 12 de Junio de 1900, nombrado Juez de primera ins * 
tancia de la misma ciudad; tomó posesión en 1.° de Julio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septieinhre de 1889,

Vengo en promover en el turno l . °á  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, va
cante por haber sido también promovido D. Francisca 
Frías, á D. Andrés Galindo y Pardo, Abogado fiscal de 
la de Valencia, que ocupa el primer lugar en el esca
lafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Kduitrdó Dato.

Méritos y  servicios de E . Andrés Galindo y  Pardo .

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 23 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la pro
fesión en Cuenca y Priego durante ocho años, en cuyo último 
partido ha desempeñado los cargos de Promotor fiscal susti
tuto y Registrador de la propiedad, interino.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Sacedón, de entrada; tomó posesión en 17 
de Abril siguiente.

En 6 de Marzo de 1884, trasladado al de Cifuentes.
En 13 de Noviembre de 1885, al de Cervera del Río Pi

suerga.
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En 30 Oí Diciembre del mismo año se deja sin efecto la 
Real o?d*n anterior, y se dispones que vuelva á encargarse 
del de CU fo r te s , que antes cUsgmp-ñsba.

En 8 d * Febrero de 1888, trasladado al de Hinojosa.
En 28 i d mismo mes, al de Gifaeotes.
En 28 d i Septiembre de dicho año, al de Cogoliudo.
En 23 úc Jalio de 1887, promovido al de Astorga, de ascen

so; tomó'posesión en 23 de Agosto siguiente.
En 9 d a Julio de 1888, trasladado al de Molina de Aragón, 

posesionándose m  8 da Agosto.
En 10 de Septiembre de 1890, promovido á la Tenencia 

fiscal de 1* Audiencia de Santander, electo.
En 9 de Octubre siguiente, nombrado para Igual plaza de 

.. la da Sal». ̂ .*0.3»; tomó posesión m  3 de Noviembre.
En 18 ?3 Enero de 1893, trasladado á la de Pontevedra; 

posesión eu. 15 de Febrero.
En 16 da Agosto de 1895, á la da Huesca; electo.
En 16 d Octubre siguiente, nombrado para el Juzgado de 

primera ív-.stancia de Cuenca-, posesionándose el día 26*
En 16 da Mayo de 1898, trasladado á la Abogacía fiscal de 

la Audiencia de Valencia; tomó posesión en 15 de Julio.

Deseando dar una prueba de mi Real aprecio á Don 
Arturo Pardo y Manuel de .Yülsna, Barón de Monte Vi- 
llena; de acuerdo, con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
Grandeza de España, y denominación de Duque de Aré’ 
valo del Rey, para sí, sus hijos y sucesores legítimos; 
entendiéndose modificado en este sentido Mi Real de
creto de 13 de Abril próximo pasado, por el que se le 
concedió el título de Duque de Aré valo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Bl Ministro áe Gracia y Justicia,

Eduardo P ato.

Declaradas desiertas por falta de lidiadores las cua
tro subastas celebradas para contratar por cuatro años 
el suministro de víveres para los corrigendos en la 
Prisión de Tarragona y su enfermería; y conformándo
me con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones, con 
arreglo a1 cual se celebrará nueva subasta del expre
sado suministro, pudiendo delegar el Ministro de Gra
cia Justicia todo lo relativo á este servicio en el Direc
tor general de Prisiones.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Ministro de Gracia y J astic-ia,

Eduardo H ato.

Declaradas desierta1! por falta de lidiadores las dos 
subastas celebradas p*ra contratar po? cuatro años el 
suministro de víveres para los corrigendos en las Pri ■ 
siones de San Agustín y San Miguel de los Reyes de 
Valencia y .sus enf raerías; y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro da Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de M nistros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones con arre
glo al cual se celebrará nueva subasta del expresado 
suministro, pudiendo delegar el Ministro de Gracia y  
Justician do lo relativo á este servicio en el Director 
general de Prisiones.

Dado t-n Palacio á diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Juaticia,

Eduardo Dato.;

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Hacienda de acuerdo 
con el Consejo- de Ministros; de conformidad con lo in
formado po? el Oouarjo de Estado en pleno y por la 
Intervención general de Administración del Estado, y 
con-arreglo-al'art. 25 de! proyecto de ley de Adminis
tración y Oontab.iIiJad.de la Hacienda pública, puesto 
en vigor por la ley de 5 de. Agosto de 1893,

Vengo en decretar lo seguiente: •
Artícul-i único. .Se traslada 4 Castellón la Aduana 

principal de la provincia, que actualmente existe.en 
Vinaroz, asignándose a la primera los créditos de per- 

' sonal y material quo para la segunda autoriza el pre
supuesto del corriente año económico en el cap. 3.°, 
artículo 8.°, y en el cap. 4.°, ait. 9.°, de la sección 9.**

«Ministerio de Hacienda», quedando como subalterna 
la de Vinaroz, con las dotaciones que en los mismos ca
pítulos y artículos aparecen para la de Castellón.

Dado en Palacio a diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro d® Hacienda,

Faustino Rodríguez §a& P edro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Madridejos, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Madrid, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y regla 3.a del 263 de su reglamento y 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902;

S. M. el S et  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para expresado Registro de la propiedad á D. Antonio 
Madrazo y Ruiz Zorrilla, que sirve el de Almszán y 
figura en primer lugar de la terna formada por esa Di
rección general, teniendo en cuenta la mayor antigüe
dad de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Antonio Madrazo 
y Ruiz Zorrilla.

Se le expidió el título da Abogado en 22 de Julio da 1889. 
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la propiedad.

Por Ríal orden de 7 de Majo de 1892-íué nombrado Regis
trador de la propiedad de Sedaño, áe cuarta clase, del que 
tomó posesión en "25 del mismo mes y año.

Por otra de 23 de Noviembre de 1892 fue trasladado al Re
gistro d® Cifaentes, de cuarta estigoría.

Por otra da 3 da Abril da 1897 fué trasladado al Registro 
de Almazán, de cuarta clase.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción ¿ lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.* del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Orgaz, de segunda clase, á D. Lope Hernández Díaz 
Carrasco, que sirve el de Daimisl.y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de ios Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la  
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Potes, de cuarta clase, á D. Ramón González Re- 
gueral, que sirve el de Estepona, y resulta el único as
pirante que lo ha solicitado.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1903. #

E. DATO
Sr. Director general délos Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecarla y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido & bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Muros, de cuarta clase, á D. Antonio Hierro Serra
no, que sirve el de Cañete, y resulta el únieo aspirante 
que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 16 de Mayo de 1903.

E. DATO

Sr. Director general de les Registros civil, y  de la pro
piedad y del Notariado.

I'mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y cu la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Almadén, de cuarta clase, á D. Cirino Llera Télíez, 
que sirve el de Arneio, y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Rafael Insa Sagristán, Registrador de Ib propie
dad de Villadiego, de tercera clase, solicitando la ex
cedencia voluntarla por dos años:

Resultando que, según consta de su expediente per
sonal, ingresó en el Cuerpo el 28 de Mayo de 1892 y 
lleva más de dos años de servicios efectivos:

Vistos los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 29 
de Octubre de 1900 y la Real orden de 10 de Febrero 
de 1903:

Considerando que con arreglo á los citados artícu
los, los Registradores que estén en esas con liciones tie
nen derecho á disfrutar de excedencia voluntaria por 
un período de tiempo que no sea menor de dos años;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien declarar 
en situación de excedente por dos años á D. Rafael 
Insa Sagristán, con los derechos expresados en los ar
tículos 6.° y 7.° del mencionado Real decreto y Real 
orden de 10 de Febrero de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1903.

E. DATO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
p'edad y del Notariado.

i limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
! dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecarla y en la 

regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Molina de Aragón, de cuarta clase, á D. Joaquín 
García Sancha, que sirve el de Agreda y  resulta el más 
antiguo de los solicitantes, después de la provisión de 
otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1903.

E. DATO

S". Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteria y en la re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Aliaga, de cuarta clase, á D. Leopoldo Aquilino 
Iglesias, que sirve el de Sedaño, y  resulta el más anti
guo después del desistimiento de uno de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1903.

E. DATO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: Envista de la instancia elevada á este 
Ministerio por varios Médicos titulares y forenses que 
fueron de Filipinas, solicitando el ingreso con deter
minadas condiciones en el Cuerpo de Médicos auxilia
res de la administración de justicia y de la peniteneia- 

!; ria de la Península, y siendo de estimar acerca de su 
j pretensión razones de equidad análogas á las ya teni- 
I das en cuenta para el reconocimiento de servicios pres

tados por otros funcionarios de Ultramar;
S. M. el Rey (Q. D. G.j ha tenido á bien disponer 

I que la preferencia concedida en el núm. 2.° del art. 11 
del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889 se haga 
extensiva á los Mélicos titulares que habiendo ejercido 

I el cargo de Forenses en aquellas islas cesaron al ter- 
| minar en ellas la soberanía española.
[ "Dé Real orden lo digo á V. I. pera su coaoe miento
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y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1903.

E. DATO
Al Presidente de la Audiencia territorial de .....

lim o. Sr.: Terminados los ejercicios de oposteión & 
las, planas de Maestros de instrucción primaria del 
Cuerpo de Prisiones, y  hecha la calificación definitiva 
de su resultado;S. M. el B e y  (Q, D. G.) se ha servido disponer se den 
las gracias á losSres. D. Juan Catalina García López, 
U. Eugenio Cemboraín España, D. Manuel üribe, Don 
"Urbano González Serrano y D. José Millán Astray, que, 
como Presidente, Tócales y Secretario, formaron aquel 
Tribunal, por el celo y acierto demostrados en el des
empeño de su cometido.De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1903.

E. DATO
cía* de Prisiones.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Exemo. 8r.: En vista de la instancia promovida poT 

el recluta del reemplazo de 1901, por el cupo de Car- 
nota (Coruña), Fernando Formoso Pérez, solicitando 
que le sea admitida en la zona de reclutamiento 4 que 
pertenece la carta de pago correspondiente 4 su reden
ción del servicio militar, ó en caso contrario se le de
vuelvan las 1.500 pesetas que con este objeto Ingresó 
con fecha 2 de Marzo último en la Delegación de Ha
cienda de la Coruña;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el plazo 
para admitir en la zona las cartas de pago expiró en 31 
de Enero último, y que el interesado no ha llegado 4 
hacer efectiva su redención, se ha servido resolver que 
le  sean devueltas las 1.500 pesetas referidas, previa la 
presentación de la carta de pago núm. 158, expedida 
por la citada Delegación de Hacienda.'

De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. 
Madrfd 14 de Mayo de 1903.

LINARES
Sr. Capitán general de Galicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido 4 informe del Ccnsejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 4 la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 

-del tren núm. 62, de la línea de Sevilla 4 Jerez y C4 
diz, el día 11 de Febrero de 1900, aquel Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 19 de Febrero último 
se .remite 4 informe de este Consejo el expediente sobre 
condonación de una multa de 250 pesetas, impuesta 
por-el Gobernador civil de Cádiz 4 la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces por retraso del tren núm. 62 el 
día ll.d e  Febrero de 1900:

Resulta que dicho tren ¡legó el citado día 4 Cádiz 
«con sesenta y cinco minutos de retraso, de los cuales, 
ia  Compañía justifica veintisiete minutos, por esperar 
¡en el Empalme el tren correo de Madrid, y el resto lo 
«tribuye 4 ¡los cruzamientos, por cuyo retraso, el Go
bernador de Cádiz, en providencia de 6 de Oetubre 
de ¡1901, de acuerdo con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de la cuasia División y  por la Comisión provincial, 
impuso 4 la Compañía la multa de 250 pesetas.

El Negociado áe ese Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas, informan en sentido negativo:

Yisto el expediente:
Yisto el art. 12-de la ley de Policía de ferrocarriles 

y el art. 150 del reglamento:
Considerando que el retraso que ha motivado la 

multa de que se trata excede 4 la tolerancia que esta
blece el citado precepto reglamentario, y que no es 
motivo para justificarlo el esperaren la estación de 
Empalme i i  ealace eos otro tren, pues según se halla

repetidamente resucite, los trenes deben salir de las 
estaciones 4 las horas marcadas, sin esperar la llegada 
de otros con los que hayan de enlazar.

El Consejo opina que procede desestimar la solici
tud de la Compañía mencionada, y confirmar la provi
dencia del Gobernador.»Y conformándose S. M. el Rky (Q. D. G.} con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el
mismo se propone.Lo que de Real orden comunico 4 V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde 4 Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido 4 informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren correo núm. 62, de la línea de Sevilla á Jerez 
y  Cádiz, el día 7 de Julio da 1900, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el expediente relativo 4 la con
donación de una multa de 250 pesetas, impuesta por el 
'Gobernador de Cádiz 4 la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces:

Resultando que, 4 consecuencia de haber llegado 4 
Cádiz con veinticinco minutos de retraso, ó sea cinco 
minutos de retraso sobre la tolerancia reglamentaria el 
tren correo núm. 62, del día 7 de Julio de 1900, se 
mandó instruir el oportuno expediente, y después de 
oir 4 la División, 4 la Compañía y 4 la Comisión pro
vincial, el Gobernador, de acuerdo con lo propuesto por 
ésta, impuso á la Empresa una multa de 250 pesetas:

Resultando que no conformándose la Compañía con 
esta resolución, acudió al Ministerio pidiendo se le 
vantase dicha multa, alegando en apoyo de su solici
tud que el retraso penado reconocía por origen, no sólo 
el haber tenido que esperar al correo de Levante en la 
estación de Dos Hermanas, sino el haberse descom
puesto la máquina y no poder llevar el tren la veloci
dad debida:

Resultando que tanto el Consejo de Obras públicas, 
por mayoría de votos, como el Negociado correspon
diente, propusieron se negase la condonación solicita
da, formulando voto particular el Consejero Sr. Carde
nal proponiendo se levantase la multa, por entender 
que un retraso que excede en cinco minutos á la tole
rancia reglamentaria no merece ser castigado, máxi
me cuando para él concurrieron motivos como la avería 
de la máquina, que puede ser considerado causa de 
fuerza mayor:

Resultando que antes de resolver en definitiva, y  en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 167 del regla
mento de policía de ferrocarriles, se ha pasado 4 con
sulta del Consejo de Estado en pleno:

Visto lo dispuesto en la ley y reglamento de poli
cía de ferrocarriles y demás disposiciones complemen
tarias:

Considerando que si bien todo retraso en la mar- 
9 cha de los trenes debe ser corregido y castigado, en el 
| caso de que se trata, dada la insignificancia del mis- 
I mo, que sólo excedió en cinco minutos 4 la tolerancia 

que el reglamento establece, resulta equitativo y  pro
cedente acceder 4 la condonación solicitada; y

Considerando además que en el hecho concurrieron 
causas que no se han depurado debidamente si pueden 
ó no considerarse como caso fortuito ó de fuerza ma
yor, toda vez que no llegó 4 comprobarse el origen de 
la avería sufrida por la máquina;

E¿ Consejo es de dictamen que procede condonar la 
la multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Cádiz 4 la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, ob
jeto del actual expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

linio. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
750 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
4 la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso d;l tren correo núm. 62. de la línea de Sevilla á

Jerez y Cádiz, el día 31 de Enero ue 1901, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 21 del pasado Di
ciembre, comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se consulta al Consejo de Estado en pleno el 
expediente sobre condonación de una multa de 750 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Resulta que el tren correo núm. 62, del día 31 de 
Enero de 1901, llegó 4 Cádiz con setenta y cuatro mi
nutos de retraso, excediendo éste en cincuenta y cuatro 
minutos á los veinte que dicho tren tiene de tolerancia, 
y sin que lo produjeran (esperar en el Empalme al co
rreo de Madrid, en Utrera al tren 31 y cambio de cru
zamiento con los trenes 81, 63 y 71), justifiquen la de
mora, á juicio de la cuarta División técnica y adminis
trativa, la que propuso fuese impuesta una multa de 
750 pesetas.

Instruido expediente, alegó la Compañía que el re
traso se inició en el Empalme, perdiendo allí quince 
minutos por esperar al correo de Madrid, y que luego 
se perdieron veinticuatro minutos en Dos Hermanas, 
diez y siete minutos en Alcantarillas, veintiún minutos 
en Las Cabezas y seis minutos en Jerez por cruzamien
to con otros trenes, y, por último, trece minutos de Je
rez 4 Cádiz por disminución de la velocidad.

De acuerdo con el informe de la Comisión provin
cia), decretó el Gobernador la multa de 750 pesetas, 
que se hizo efectiva, y contra la cual se ha alzado la 
Compañía ante V. E.

Previo informe del Negociado y la Dirección, con
trarios á la condonación de la multa, se pasó el expe
diente al Consejo de Obras públicas, que evacuó la 
consulta entendiendo que debía confirmarse la provi
dencia recurrida, porque el tren no salió de Sevilla á 
la hora reglamentaria, como está dispuesto, sin que 
deba alterarse este precepto en virtud de los convenios 
que celebren las Compañías sobre enlace de trenes, 
porque todas las demoras por cruzamiento han sido 
consecuencia de la inicial del empalme, la cual es Im
putable 4 la Empresa; y por último, porque la demora 
por falta de velocidad al terminar el recorrido demues
tra asimismo la falta de la Compañía por su deficiente 
material:

Considerando que, en efecto, la responsabilidad de 
la Compañía del retraso de cincuenta y cuatro minu
tos, descontada la tolerancia de veinte, es evidente, 
puesto que ella misma reconoce que el tren no salió á 
su hora reglamentaria:

Considerando que, como derivados de ese retraso 
Inicial, le son imputables asimismo los que se produje
ron por cambios de cruzamiento con otros trenes:

Considerando que también es responsable la Com
pañía de la disminución de velocidad al final del reco
rrido, porque ello demuestra las malas condiciones del 
material:

Considerando que, esto no obstante, y puesto que ya 
se ha reformado el art. 150 del reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1878 en el sentido de conceder plazos de 
espera, cuyos plazos, si bien no se han fijado todavía, 
debe, por equidad, tenerse en cuenta el espíritu de la 
reforma, es procedente y justo moderar un tanto la 
cuantía de la multa impuesta, toda vez que la causa 
principal del retraso fué el enlace con el tren de 
Madrid;

El Consejo de Estado en pleno es de dictamen:
Que procede, por equidad, reducir á 500 pesetas la 

multa de 750 impuesta 4 la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces en este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico 4 V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde 4 V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido 4 informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
750 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
4 la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por re
traso del tren núm. 62, de la línea de Sevilla 4 Jerez y 
Cádiz, el día 30 de Septiembre de 1900, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exornó. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
8 de Enero de 1902, expedida por el Ministerio del d ig 
no cargo de V. E., ha examinado este Consejo el expe
diente instruido con motivo de una multa de 750 pese
tas, impuesta por el Sr. Gobernador de Cádiz á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 62 el día 30 de Septiembre de 1900:
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Résuíia de los antecedentes, qua dicho tren llegó á •, 
Cádiz el mencionad.o día con sesenta y  un minutos de 
retraso, excediendo en cuarenta y uno á los veinte m i
nutos que tiene de tolerancia la linea de Sevilla á Cá
diz, recomendando en su parte el Sr. Ingeniero Inspec
tor la imposición de una multa de 750 pesetas, por no 
encontrar justificadas las causas que motivaron la de
mora:

Oída la Compañía, expuso que el retraso se inició 
en el Empalme de Sevilla, saliendo treinta minutos 
después de la hora reglamentaria por verificar el tren 
62 el enlace con el de Madrid, aumentándose en ocho 
minutos de Sevilla á Utrera por imposibilidad de llevar 
la marcha de siempre á causa de exceso de carga; que 
en Utrera se perdieron diez minutos por maniobras en 
las Cabezas, catorce minutos para cruzar con el tren 63, 
dos minutos en Lebrija-para encender el alumbrado 
del tren; en Cuervo dos minutos para acoplar la má
quina de reserva, y  ocho minutos en Jerez para cruzar 
con el tren 71, cuyo cruzamiento se trasladó á este 
punto á causa del retraso, en vez de efectuarlo, como 
estaba indicado, en el Puerto de Sarta María.

La Compañía entiende que las recientes disposicio
nes, segñn las cuales no es permitido considerar como 
justificativas de retraso las esperas en los empalmes, 
se hallan en contradicción con el criterio hasta el pre
sente seguido, y  que al cambiar éste, la Inspección del 
Gobierno se impone la necesidad de modificar los con
venios, establecer combinaciones y  variar los cuadros 
de marcha. Agrega, además, que mientras esta refor
ma no se lleve á cabo, de cuya demora no es culpable 
la Compañía, es de justicia continuar aplicando el ante
rior criterio al computar las tolerancias por retrasos de 
los trenes.

Informó la Comisión provincial en contra, y  de 
acuerdo con ésta impuso el Gobernador de Cádiz 750 
pesetas de multa á la Compañía.

En su escrito interponiendo el recurso repite la 
Compañía las mismas causas que considera justificati
vas del retraso, y  aduce idénticas razones que en su 
comunicación antes expuesta. Ei Negociado propuso 
que se confirmara la multa por no encontrar tampoco 
justificadas las causas del retraso y  consideraciones 
aducidas por la Compañía, y que pasara el expediente 
al Consejo de Obras públicas.

En el dictamen emitido por éste se considera tam
bién inadmisible lo manifestado por la Compañía, en
tendiendo qué el tren núm. 62 debió salir á su hora de 
la estación de origen; que los retrasos que sufrió en 
otras estaciones para cruzar con otros trenes, son con
secuencia del inicial, y  que los originados por exceso 
de carga, maniobras y  demás indican faltas de ser
vicio.

El Consejo de Estado ha examinado atentamente 
este expediente, y  no puede inclinarse á proponer la 
condonación total de la multa, pues el retraso se pro
dujo por varias causas, muchas de ellas imputables á 
la Empresa; pero teniendo en cuenta, como en otros 
dictámenes, que el art. 150 del reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878 se ha reformado ya en el sentido 
de conceder plazos de espera, se estima justo que por 
equidad se rebaje la cuantía de la multa impuesta, y, 
en su virtud, es de dictamen:

Que procede rebajar á 500 pesetas la multa de 750 
impuesta en este expediente.»

Y  conformándose S. M. el Re ? (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo ss propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retrasos del 
tren mixto núm. 72, de la línea de Sevilla á Jerez y  Cá
diz, el día 15 de Enero de 1901, aquel Cuerpo Consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; En cumplimiento de la Real orden, fe • 
cha 25 de Febrero próximo pasado, expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., el Consejo en pleno 
ha examinado el adjunto expediente relativo al recurso 
de alzada de la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces contra la providencia del Gobernador de Cádiz, por 
la cual se la impuso una multa de 250 pesetas por 
retraso del tren mixto núm. 72, el día 15 de Enero 
de 1901:

Resulta de antecedentes, que según oficio del Inter- ¡

ventor encangado de la línea de Sevilla á Cádiz, el tren , 
antes mencionado llegó al término de su viaje con ve in 
tidós minutos de retraso, excediendo éste en doce m i
nutos á los diez que dicho tren tiene de tolerancia, 
siendo la causa de dicho retraso la pérdida de catorce 
minutos para un cruzamiento y  la de ocho minutos 
para maniobras.

El Negociado correspondiente entiende que debe 
confirmarse la multa, aunque reconociendo que se ha 
cometido error al computar en doce minutos el retraso, 
que en realidad es de dos minutos, por ser veinte m i
nutos los que corresponden de tolerancia al tren de que 
se trata.

El Consejo de Obras públicas, presumiendo que por 
tal error de interpretación se ha propuesto la imposi * 
ción de la multa por el Ingeniero Jefe, é impuesta por 
el Gobernador, y la escasa importancia del retraso, pro
pone por unanimidad que se condone la multa.

Y  en tal estado el expediente, se remite á consulta:
Vistos los artículos 12 de la ley de Policía de ferro

carriles, 150, 160 y 167 del reglamento dictado para su 
ejecución y el Real decreto de 10 de Mayo de 1901:

Considerando que si bien es cierto que lo trenes de • 
ben salir de sus puntos de partida á la hora reglamen
taria, según jurisprudencia constante, y  que hasta que 
se publiquen los nuevos cuadros de marcha no pueden 
aplicarse las disposiciones del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, no es menos cierto que en el presente 
caso, dada la escasa Importancia del retraso de dos mi
nutos sufrido por el tren núm. 72, deben, por equidad, 
tenerse en cuenta dichas disposiciones para condonar 
la multa impuesta en este expediente á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces:

Considerando, además, que para imponer dicha 
multa se ha partido de un error relativo al plazo de 
tolerancia, sin el cual es posible, como indican los Cen
tros informantes, que la multa no hubiera sido im
puesta;

El Consejo opina que procede condonar á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces la multa de 250 
pesetas á que se refiere esta consulta.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co 
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y . I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

V VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M1NISTIRI0 DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado nn resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 24 de Agosto de 1857 con 
los números 4.507 de entrada y 2.359 de registro, correspon
diente al constituido á nombre de D. Epifanio Pérez, para el 
afianzamiento del destino de Administrador de la Salina de 
Bástago, que desempeñó el mismo; estando formando en la 
actualidad dicho depósito por dos títulos de la serie A, núme
ros 426.603 y 4, y uno de la B, núm. 88.743. más un residuo, 
número 5 840, é importantes en junto 3.937 pesetas 50 cénti
mos nominales en Deuda perpetua interior al 4 por 100, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Mad r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre • 
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893. *

Madrid 4 de Mayo de 1903.=E1 Director general, J. R. 
de O/a. X—1119

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin 
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 1.669 15 pesetas com
puesta de 833*33 pesetas, dozava parte de la consignada en 
el presupuesto de 1902, mandado regir para 1903 por R«al de
creto de 31 de Diciembre último, y de 835*82 pesetas, sobrante 
de la subasta verificada el día 30 de Abril próximo pasado

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
basta son las siguientes:

1.a- Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2C ^as Proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
^puesto por k  ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habran de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.  ̂ s

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentado?, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito,

6,1 , L^ enifcreKa d e lo sPlieg0s podrá verificarse en el Ne- 
ociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
e diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la 

entrega se hara al Director en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguarda del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-

Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro  ̂de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso.- «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amorthación por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación st 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el oía siguiente al en que si 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de.. . .  . pesetas y  céntimos por 100, dentro dt
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d b  
M ad r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en.. . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
d« SERIES NUMERACION de cada serie.

tItnIOB- .   Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 190 •
El interesado,

- 8

Esta Dirección general ha dispuesto que el di* 29 de ios 
cementes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se 
varifiqoe ia quema de documentos que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid 19 de Mayo de 1903.-E1 Director general, Miguel 
Monares.
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sual en cada capital......................................... 3*02 2*04 2 ‘05 3 ‘06 2 ‘60 2 ‘ 14 T 6 2 2‘42 1‘76 2 ‘05 2*49 1‘69 1*80 2*70 2*38 2*05 2*85 9 £Q7 2*22 3*01 2*41 2‘] 1

^  y #

N A C I M I E N T O S

. Legítimos................ 9 3 l 6 % 97

4

1.109
Rá

8 12 A 11?
i JUvglwlAlAvW* ♦•••• • ••*••

Nacidos muertos. ...f Ilegítimos................ .. > 1 >
A

%
w

%
p p » 4 7 7 p » > 2

( Legítimos 99 76 153

8

148

18

w

34

A.

p

67

12

w

140

12

p
qc:

p
QQ

1

167

46

p

63

p

85

P

41
A

1

138

30

»

136

35

p

34
n

>

.131

14

> *

214

35

»

33

p
Q"f i7É

pacidos vítos. TT
i  Ilegítimos.......... ................. 7 3

oo
19

OO y/
1 A 1ÍKOít i  6 0

3 > 4 2 3 IU
J

T o t a l e s . . ••>. . * . •  * . . . . .  • . . . 115 83 161 166  ̂ 39 85 152 1.294 en KT OOí? £•£* ©- An 176 178 36 45 249 38 1 1R 91 v& i O I 4>C D 00 oo JLIO
. . a

í^oporción por 1.000 de natalidad men
sual en cada capital, excluidos los na
cidos muertos. •••••••••»•••••............. 3 45 3*67 3*21 3 ‘50 3 ‘19 2 ‘52

i

OiQTf QjAK 3 ‘ 15 3 ‘06 1*71 2 ‘83 3 ‘04 2'88 3*88 3*42 2 ‘85 3*28 3*28 2*83 4‘2'jú O i á  ¿O o ‘uo

Madrid 19 de Mayo do 1903. =  E1 Director general, Carlos María Cortezo.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B EL L A S A R TES

S u b se c r e ta r ía »

En contestación al atento oficio de V. S. con fecha 7 del 
actual, consultando si las alumnas de las Escuelas Normales

elementales de Maestras deben ser examinadas con arreglo á 
lo preceptuado en el Real decreto de 17 de Agosto de 1901, ó 
conforme al de 21 de Saptiembre de 1902:

Considerando que el último de los dos Reales decretos ci
tados no deroga el de 17 de Agosto de 1901, sino que su único 
objeto es, como se previene en su art. I.0,. regular la distribu
ción de las asignaturas para su enseñanza durante los cinco 
años que se cursan en las Escuelas Normales superiores;

Esta Subsecretaría ha acordado manifestar que on las Es
cuelas Normales de Maestras, tanto elementales como supe
riores, deben ser examinadas las alumnas con arreglo al vi
gente plan de estudios de 17 de Agosto de 1901.

Lo que participo á V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
da 1903.=El Subsecretario, Casa Laiglesia.=3r. Rector de la 
Universidad de Valencia.

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L

PRIMERA ENSEÑANZA — CONCURSO LE ASCENSO DE MARZO DE 1902 

Propuesta para proveer dos plazas de Escuelas públicas de niños de Madrid, dotadas con 2.750 pesetas.

es
B

Tiempo de servicios 
en propiedad en la Escuela

Tiempo de servicios 
en propiedad desde el in-m»nco an o! ¡VI o rriof nvin SUELDO

o
euoo APELLIDOS NOMBRES

desde la que se licita.
V
publico.

TÍTULOS
QUE DIS

FRUTAN OBSERVACIONES
p.

Anos, Meses. Años. Meses. Días. Y DEMÁS MÉRITOS —
p Pesetas.

1
9

Villegas y Rodríguez...........
López de Tamayo y  Tamayo.. . .
Rubio v CrómñTi...........  . ,

32 4 11 32 4 11 Normal............................ 2.000 Plaza.
27 11 10 31 9 1 Superior...................... 2.000 Idem.

9 Lflúviffildo. . . . .  . . . . 24 3 9 35 10 3 Idem............................... 2.000 y
4. 19 2 27 29 1 17 Idem................... . .. 2.000 >
5 I jHt*». v Siftrrft _ _ . _ ......... Farmín. . . . . . . . .  . . . 18 5 21 30 3 9 Idem..................•............ 2.000 y
6
7

Lluch y Ugarte •*••»•.•••••••< José. . . .  ••.•••« .«•. 17 1 28 32 8 24 Normal.......... ............. 2.000
Mintyueza v Arranz.. . . . . . . . . . . Urbano. . . . . . .  . . . . 13 6 8 24 9 16 Idem................................ 2.000 >

8
9

Pérez de Soto y Cuesta. . . . . . . . . Federico . . . .  ........... 13 6 8 20 7 9 Superior...................... 2.000 >
Molinero y Tr ujillo.............. . Gregorio . . . . . . . . . . . 13 6 8 17 6 11 Reválida normal............. 2.000 y

10
11
12

Villanueva y Albert. • .. • .. •. . Ramón ..................... 13 6 3 24 1 24 N o r m a l.................. . 2.000 y
Rivas y Herranz.... ......... .........
Fernández y Fernández de Boba- 

dilla........... ....................... . . .

Rogelio 11

10

8 9 17 4 3 Idem........................... 2.000 y

Nicolás.. . . . . . . . . . . . 3 1 20 11 19 Idem ............................... 2.000 y
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

Vega Cancio ...................... . Manuel. . . . . . . . . . . . . 9 10 5 20 11 22 Idem.............................. 2 000 y
Gil y Núñez.......................«. . . Aniceto. ..................... 9 9 19 23 2 2 Idem............................-. 2 000 >
Leña y  Linares Rafael......... 9 9 9 9 9 9 Superior................... 2.000 y
Alonso Pérez.. . . . . . . . .  .......... Raimundo................ 9 8 9 15 8 9 Normal.......... . 2.000 >
Sancho Ballester......... .. . . . . . Ramón . . . . . . .  . . . 5 3 21 24 2 16 Idem ............................ 2 000 y
Morte Molina........................... José........... . . • • ,. 4 10 28 25 4 18 Idem.............. ............... 2.000 y
Panizo de la Cruz. Estanislao • •••••• ..' 4 10 9 34 4 24 Superior................... 2.000 y
Cruz y Miranda................ . Rafael ........... ........... 4 9 11 29 6 2 Idem....... ............. 2.000 > .

Uruñuela y Murillo.. . . . . . . . . . . León ••••••••• 3 10 9 16 9 3 Idem........................... 2.000 y
Orellana y Garrido............ José., • . .  ••••••••• . g 10 

. y
24 16 10 8 

. >
Idem. . . . ................... 2.000 y

23

24

25

26

Hernández Molina..................... José Antonio. . . . . y y y y Normal.. . . . . .  o..........,, 3.000 Excluido por tener reconocido en el con
curso, de traslado anunciado en No
viembre de 1901 el sueldo legal de 
3.000 pesetas.. como Inspector de pri
mera enseñanza, y no estar por esta 
causa comprendido en el art. 27 del 
Real decreto de 26 de Octubre del mis
mo año, con arreglo ai que se resuelve 
este concurso.

Excluido por tener reconocido su dere
cho á concursar Escuela de Madrid por 
traslado, en el anunciado en 7 de No
viembre de 1901, como Maestro de Ma
drid.

Excluido porque el sueldo legal con que 
obtuvo la Escuela de Béjar qde desem
peña es el de 1.375 pesetas, y las 2.000 
que disfruta por acumulación de las 
retribuciones á dicho sueldo que le re
conoció la Real orden de 20 de Octubre 
de 1896 debe entenderse únicamente á 
los efectos de derechos pasivos.

Excluido por no llevar tres años de ser
vicios efectivos y en propiedad en la 
Escuela desde la cual solicita, según 
exige el art. 26 del Real decreto de 26 
de Octubre de 1901.

Excluido por la misma causa que el an  ̂
terior.

Excluido por haberse recibido la instan
cia fuera de plazo.

González Alvarez.. . . . . . . . . . . . . Ricardo . . . . . . . . . . . . y y > y y > Superior.................... . 2.2£0

Brío y Juan......................... Mateo del. . . . . . . . . . . > > > > y > Normal,........... . y

Galán y Moreno.................... . Luis........... y » > y y y Idem 2.000

27 Losada Somo2a........................... Manuel........... ......... y y > y y > Elemental. . . . . . . . . . . . . 1.375

28 García Gea.................................. Rafael.. . . . . . . . . . . . . > > y y y y y >

Propuesta para proveer una plaza de Auxiliar de Escuela de párvulos de Madrid, dotada con 1.650 pesetas.

1 López Safont............................... Doña Concepción •••••• 9 1 20 9 9 8 Elemental . . . • • • .......... 1.375 Plaza.
2 Gómez Arnés............................... Eduvigis..............

María de la Asun
4 6 29 11 16 6 Superior.. 1.375 y

3 Nieto Biola......... ........................
ción . . . . . . . . . . . 3 6 13 10 9 24 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 • y

4 Fernández García -. Almudena ........... a > y y y y > > Excluida por no habsr desempeñado Es
cuela de párvulos.

Idem.5 Canas y Rodríguez.
Granados xr Gómez .

Carolina. . , . , . . . . > > y y > y y
6 Enriqueta. > y > > > y » » Idem.

Propuesta para proveer una plaza de Escuela de párvulos de Daimiel, dotada con 1.375 pesetas.

1 Crespo y Rodríguez.............. Doña Eulalia 6 4 1 6 4 1 8uperior......................... 1.100 Plaza.
>2 González Sarria.. . . . . . .  . . . . . . Emilia. 4 8 16 4 8 16 Idem..................... ... • .. 1.100

3 Martín Campo....... ............... . Juana ........... •. • • 4 3 22 9 , 11 1 Idem............................. 1.100 y
4 Ssnz y Porqueras.................. ... Teresa..........• . . . . 4 1 8 11 8 29 Idem................................ 1.100 y
5 Vidal y Martínez ........................ María de las Mer

cedes........... .. 2 10 24 7 3 24 Idem.............. ................ 1.100 y
6 López y López. Ignacia > y > > » y > > Excluida por no haber desempeñado Es

cuela de párvulos.
Idem.7 Arcales y Romero...................... Soledad. ••••«•••• y i > y » y y >

8 Garrido y Sánchez...................... María de la Paz... y > y y y y y y Excluida por no llevar tres años efecti
vos y en propiedad eu la Auxiliaría 
desde la cual solicita, según el art. 26 
del Real decreto d'$ 26 de Octubre 
de 1901.

Excluida por no haber desempañado Es
cuela de párvulos.

Idem.

9 Muñoz Donaire........................... Francisca............. y y

!
£ y y y y y

10 Me l6n Amorós............................ Vicenta . . . . . . . . y y y % » y y y
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Propuesta para p rov eer  una plaza de E scuela de párvu los do Pedroñera y  otra de Auxiliar de párvulos de Toledo, dotadas con 1 .100  pesetas.

5!
B<5¡-1O
&CD
O APELLIDOS NOMBRES

Tien 
en propi 

ó
desde

tipo de ser 
edad en la 
Auxiliar 
la que so

vicios
Escuela

ía
licita.

Tiem 
en propi 

greso

po de se r  
edad desc 
en el Mag 

público.

vicios 
le el in - 
isterio

t ít u l o s

SUELDO 

QUE D IS 

FRUTAN OBSERVACIONES
Pu
Cb
P A n os . Meses Días. Años. Meses. Días. Y  DEMÁS MÉRITOS

Pesetas.

1 Mateo y González............. Doña C iriaca.................. 3 1 > 3 5 4 Superior........... 825 Propuesta para la Auxiliaría de párvulos 
ds Toledo.

Excluida por no haber desempeñado Es
cuela de párvulos.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Renunció sus derechos al concurso. 
Excluida por no haber desempeñado Es

cuela de párvulos.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Ubsda y Bus temante . • ............ . María del Carmen. 

Claudia de la........

> p $ p % > p

3 Huerga y Antón.......................... p > p

9

fe ) p %
4 Zambrana y Delgado................ . María.................... p > > p

9
fe p >

9fe
5 Atienza y Ordóñez....................... Feliciana • • ........ > > > p

9
>

9
fe

6 Diesta y Samper............ . Pilar....................... p > >
9

7 Duatis y Tenés............................. Isabel*........... > > >
//

%
9
p p fe

8

9

Sierra y Rodríguez ... v ........ V..

Patino y Sánchez.......................

María Mercedes... 

Adela*. ..........

p

>

>

> > >

9
P »

y
>

10 Zaa y Urbano ............................... Felisa d e . . . . ........ > > > p p )
11 García Blázquez........................... Josefa > > ) p )
12 Izquierdo é Izquierdo.................. 1 cresa. . . . . . . . . . .

Rosa Consuelo . . .  
María Josefa........

> p » ) p %
13 Alonso Renayas p % ) p

9

%

14 Valdivia y Castro. ....................... > >
9
p > p

9
p

15 López y López. • •............ ............. Ignacia. • • • .......... > > > p > p p

Propuesta para proveer las Escuelas elementales de niños de Almadén, Almagro y Almodóvar del Campo, en la provincia de Ciudad Real,
y la de Villamayor de Santiago en la de Cuenca, dotadas con 1.100 pesetas.

3
B
5opu©o APELLIDOS NOMBRES

! Tiem  
en propie

desde

po de ser 
5dad en l£ 
Auxiliar  

la que so

vicios
Eseuela
a

licita.

Tiem  
en propi 

greso (

po de ser 
edad des 
m  el Mag 
público.

vicios  
de el in - 
díterio

TÍTULOS

SU ELD O  

Q U E DIS  

F R U T A N

SU ELD O
L E G A L

C O M P U T A -
B LE OBSERVACIONES

p.op Años. Meses. Días. Áños. Meses. Días. Y  D E M Á S  M ÉRITO S

Pesetas. Pesetas.

1 Serrapio Casado. . . . . . . . . . . . . . D. José.••••••............ . 32
25
24

24

23
22
22
22
22
21
20
20
20
20
19

19
19
18
18
17
17
17
17
17
16
16

.■ -
5

•
9 35 10 14 Superior......... . 1.000 825

>
Propuesto para Almagro. 
Propuesto para Almadén. 
Propuesto para Almodóvar del 

Campo.
Propuesto para Villamayor de 

Santiago.
>

2 Jiménez y Gallego......... . Rafael......... • • • • • •. • 3 15 25 3 15 Idem........ ............. . 825
3 García M&eso....................... .. J e s ú s . . . . . . . . . . . . .  . 6 15 24 6 15 Elemental. . . . . . . . . . . . . . 825 >

4 Gómez Galán. Lucio. p 9 24

25

4 29

6

Idem.......... ..................... 825 p

5 Angulo y Gabaldón................. Pedro................ 3 4 1 Idem................................ 825 p

6 Saldan a y Gutiérrez . . . . . . . . . . Lorenzo.................. 9 22 27 1 19 Superior......................... 825 p >
7 Melia y Frutos...................... Enrique 9 10 22

22
34
26
22
30
20
24
20

19
21

9 10 Elemental...................... 825 p p

8 Ramos Morán......... ............... . Antolín. • > 28
21

3 12 Superior......................... 825 > p

9 Lópsz Nohales....... ................... Andrés .................. p 5 19 Elemental ...................... 825 > p

10 ábauza y Candel. Manuel........... 5 11
1

18
13

6 23 Idem................ . . . . . . * . 825 p

11 Etchaberry Barrio. ..•••• • • •.. Francisco........... .... 11 9 10 Superior. . . . . . . . . . . . . . . 825 p p
12
13

Alonso y Jiménez....... .........
Marcos Travanea.. . . .  • . . . . .

. Pablo. ..  •. •«• 
Manuel. .  .••••«•• •. •

10
1

3
1

• 7 
13

Idem»«• •. • • • • . . . . . . . . .
Idem .................*............

825
825 p

14
15

16

Manzano Vihuela.. . . . . . . . . . . .
Primero Blanco >......................

Correa v Hurtado................ ..

Casimiro .•...
Primo

Vicente. . . . . . . . . . . , .

a
4

4

26
2 8

9

7
2

4

27
25

9

.Idem ..............................
Elemental y reválida su

perior. . . . . . . . . . . . . .
Superior... . . . . . . . . . . . .

825

825
825

p

p
p

.p

p
p

17 Castillo de la Rubia •«•••«•••• Rafael Antonio......... p 18 4 20 Elementa!....................... 825 p p

18 González Olmos •••••••••.■•• Santiaoro.. . . . . . . . . . . 4 27 20
18
17

> 9 Superior......... ........... 825 p P

19
20 
21 
22 
23

Salvador v Garzarán.. . . . . . . . . José. 2 23
28
20
25

9 29
28

Elemental ............. . 825 p P

Donóte Bel mar. ..................... José Joaquín. 11 11 Idem...................... . 825 p »
Olivaras v Sai z . . . . . . . . . . . . . . . José Félix ..•••••«•• 11 17

21
19
17
16
23

U
7

20 Idem.............................. 8’25 p £
Snch v Mas . . . . . . .  ................. Juan Bautista. • • • • • • 4 3 Idem .............................. 825 »
Oam uo v Gasas..........  . . Casimiro del• • • • • • • . 4 23 

26 
25
24

11 4 Superior................ . 825 p

24
25
26

T(IT rft V (tÓTO fíZ • ■ . a - • * « • • « Primo de l a . . . . . . . . * 2 5 24 Idem.............................. 825 p

Tnffñlnio V González .. . . . . . . Luciano. 10 10 25 Elementa]....................... 825 p

Herranz Miguel.. Cirilo....... . 7 5 18 I d e m ..... .............. 825 »
27 Agustín Esteban. Francisco. .••••••••• 16 6 9 16 11 16 Idem y reválida superior. 

Elemental........................
825 p

28
29
30
31
32
33

Noúffo v Gutiérrez . .  . .  . . Justo......... . 16
16
16
15
15
15
15
15
15
14

1 19
19
22
17
25
6
5

19
19
26

1 21 825 p p

A man v Bfiltrán Antonio 1 
- p

1 21 Idem............ . 825 p >
LianftH v A lbftrola„ *. . . ,  M4. Carlos..*•••••*•...• 6 22 Normal................ ... 825 p P

Fernández Abad.. . . . . . . . . . . . .
Rodríguez Toribió y Tendero. .
Castro Pérez.........................
Vfl f f í i  v Ghaoarn . .  . . . .  . . .

Manuel . . . . . . . . . . . 8
7

17
15
28
15
19
16 
15
20

6 9 Superior....................... 825 p p

MaTÍmino . . . . . . . . . 7 25
9
5

I d e m ... . . . .  . . . . . . . . . . 825 p p

OinriaTio. . .  . . . . . . . 7 8
6

Idem......... . 825 p p

34
35
36
37
38

Lona dfl- 6 Normal......... .................. 825 p
PpfA7 TTftrrArA . * Marftfllo.. 18

7
4

5 17 Idem........................... 825 *

Saturnino y Núes.....................
ftarrilln v OrnrífvnAB * . - .

Mariano • • ... •*•*••• 
José ....  • • • •. • • • * • • •

>
9
8

»
4

7
9

S u p e r io r ....... ... .* . . .
Elemental......... .

730
825

825
i P

Villanueva Santa María.......... Aureliano. . * . . . . . . . .
Saturnino. .•••••••«•

14 20 3 19 Normal. ........... ....... 825 p P

39

40
41
42
43
44
45

Olmo v Martínez. ............ 14

14
14

6 15 18 11 23 Elemental y reválida su
perior............. . .

Superior ........................H/íín tí MiOpUaI Juan.. . 1 20
9
9

14
37
13

1 20
825
825 p

P

Mnfíñ? * _ Ser&pio............... .
Franfiisco.. . . . . . . . . .

p 5 22 Elemental. . . . . . . . . . . . . 825 A
ÍtY17TY1¿ii 13 9

8
7
6
5

9 9 Superior......... ............ 825 P

Soler y Fonsa.............................
Miranda y García. . . . . . . . . . . .
Cabañas y Baquero.

Francisco......... .
J ose
blllS.* . . .  . . . . . .  .. . .  .

13
13
13
13

9
29

1

13 
19
14 
13

9
10
3

23
6

17

Idem. . . . . . . . . . . .  . . .
Elemental................... .
Reválida norma!.. . . . . . .

825
825
825

P
P
P

P
P

46
47

RallaofA1* ir firiloi1 RsnifiTTnn . .. 3 5 3 Elementa!.................... 825 P P

López Iñiguez........................... Juan ....................
Xü
13 4 28 14 2 28 Superior......... .......... ... 825

825
825
825
825
825
825
825
825

P P

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Ferrero y Fresno......................
Pericot y Jordá.. . . . . . . .  . . .
Crisóstomo Zamora................ .
Altemir Andina
Echavarri y Orinaga. . . . . . . . .
Sansínena y Ossorio.. . . . . . . . .

tt lVíatraititA

Juan^.,.. . ... .... ..... ...
Salvador
Julián.. . . . . . . . . . . . .

* Pascual. . . . . . . . .  • • • •
F r a n c is c o . . . . . . . . . . .
Diego.. . . . . . . . . . . . . .
TCnctíiií nnín

13
13
12
12
12
12
12
*12

4
1

10
10

4
3
2

2 
9 

28 
19 
í l  

. 7 
13 
21

15
14
20
13
17
12
12
12

6
9
2
5
4
7
3
2

20 
12 
16 
2 

22 
.. 7., 
13 
2L

Superior..... . . . . . . . . . .
Elemental.. . . . . . . . . . . . .
Idem.....................
Superior... . . . .  .. .V ..¿ .
EJenientái. .  . . . . . .  .
Superior. . . . . . . . . . . . . . .
Idem ... ......................

P

P
»
P
P

P

P

P
P
P

Carod y Navarro.........
Rupérez Palomar......................

Miguai.
Juan de la Cruz........

11 
I 11

9
9

24
23

11
17

9
9

24
9

Elemental. . . . . . . . . -----
Idem...............................
Normal...........................

825
825

P
P

58 Esteban y Retiro .••••••••.••• Enrique......... 11
11

9
8

17 11
32

9 17 825
825

P

59
60

A Inncn v Murt.ín T .nr at) 70 . . . . . . . . . 6 11 15 Elemental.. . . . . . . .  . . . . P

Gómez Hormigos. • • ................. Gabiño...................... 11 5 27 13 10 8 Superior....... ................. 825 P P

61 Campo Atíenza.. . . . . . . . . . . . . . . 11 5 i 11 5 > ■ Elemental y reválida sU-
825
825

%

62
63
64

65
66
67
68
69
70
71

A K»fl v At.ipnvfl Ffldt-n .  . . . . . . 11 4 18 11 4 18 Supérior....... ................. P
9

Navas y Barba . . .
Pérpz V i l a ? . . . . . .  v

Candido *••..*••..••
Luis............

11
11

11

4
4

9
9

16
11

4
4

13
9

Idem........................
Elemental y reválida su

825 P

m ’»4,Tr> or r  tt rVJ a T A . 4 8 11 4 8
perior ....... .................

Superior..........................
825
825

P
P

p

P

T Á  n o o r  TT n  o  Q 1 TT Orr Si m   ̂ ^ 11 2 17 11 10 24 Idem .............. ... 825 P »
Adrada y Chozas............. .........nt̂ TY! OF» T3 o f o OdAtl

Melquíades.........
A (?íi -nitn . . . . . . . . . . .

11
10
10
10

1
10

23 
- 7

17
30

6
8

18
15

Elemental......................
Superior..........................

825
825

P
P

p
f

?>

Arroyo y García.. . . . . . . . . . . . .

&  P  ̂ * • • • • * • • • • • •
Juan C lím aco... . . . .
Tnefn Gftl-nrtíÍT!

19
8
7
6

23
28

12
10

U
8

1
28

Idem...............................
Normal..................

825
, ‘825

P
P

$
P

Gaarch y Sabaté . . . . . . . . . . . . . M anuel............. . 10 28
13

18
19

2 22
17

Superior,T? 1 > i/ir* X* A 7 825 
. 825

P

72 , B urgués Claverol............ ... • • 1̂ J orge .................... .... 10 l 3 P , P
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1 T; err 
len prop

descí

ipo de se 
iedad en 
6 Auxilia 
e la que s

ryieios 
a Kscuelí 
ría
o licita.

1 Tiem 
i,en  prop 
i grtso

ipo de sei 
iedad des 
en el Ma¡ 
püüíico,

rvicios 
de el in - 
gisterio

TÍTULOS

SUELDO 

QUE DIS

FRUTAN

SUELDO
LEGAL

COMPUTA-
BLE OBSERVACIONES

P
A ños. Meses. Días. Años. Meses. Días. Y DEMÁS MERITOS

Pesetas. Pesetas..

73 Yubero y Fernández.. . •. ......... D. M a n u e l ....... 10 4 22 10 4 22 Normal............................ 825 í> y

74 Rauta Inés................................. Sebastián de ........... 10 4 9 19 10 16 Idem........................... 825 P p
75 Díaz de Uabago y de la

Vega..................................
Hiera M&rcos., . ............. .........

Ricardo. 10 3 19 10 3 19 Idem.................... . 825 y y
76 Manuel.......... 10 2 9 33 1 29 Elemental....................... 825 p y
77 Terrón y Vegas............. . ......... Rodulfo.................. . 10 1 17 24 2 9 Idem............................... 825 y y

78 Martín Cofrade y Amós Alia. 
García Quintana• ....................

Mariano............. . 10
10

1 17 11 11 29 Idem................. . 825 p y

79 Antonio......... 1 4 16 11 22 Idem...................... . 550 825
. p

p
80 Muñoz Molleja . . . .  ................ Pedro....... ................. 9 10

9
18 9 10 18 Superior 825 y

81 Ropero y Díüz......... . Francisco. 9 3 17 8 29 Elemental..................... 825 p ' »
82 Almecija Castillo.......  . . . . . . . Gabriel 9 8 9 12 3 27 Idem.. *...................... .. 825 p

83 González y López.•••••••••••. Antonio .................... 9 2 9 9 2 9 Depositario normal........ 825 p y
84 Mata y  Vicente........................ Isidoro.*.................... 9 2 1 9 2 1 Elemental...................... 825 p p

85 García López......................... Arsenio.............. 9 1 24 14 > 1 Idem............................... 825 p p

86 Haro y Bondín.................. Félix 9 » 24 20 7 9 Idem...................... ......... 825 p p

87 Ti * reo y Paramentes Gustavo del. •«•••••. 8 10
10
10
8

27 11 9 13 Superior.......................... 825 y p

8 8 Crespo y  Naga .......................... Miguel 8 19 8 10 19 Idem. „ ........................... 82§ p p
89 Briñas y  Prado.• Angel ........................ 8 18 8 10 18 Idem........................ . 825 p y
90 Vega y López Angel ...................... * 8 9 9 2 26 Normal........... . 825 p p

91 Hernando Céspedes.................. Fidel.......................... 8 5 3 26 9 9 Elemental............ .. 825 p

92 Moreno y Díaz.......................... Amalio..................... 8 5 3 21 6 12 Idem......... ..................... 825 p p

9 3 Fernández Aguilar. . . . . . . . . . . Felipe....................... 7 10
9
3

8 12 6 10 Superior. 825 p p

94 Rodríguez y  Palacios. . . . . . . . . Félix......................... 7 27 10 10 17 Normal. ........................ . 825 p y ,  .
p95 Campíns Ventura...................... J u a n ........................ 7 25 7 3 25 Elemental........... . . ......... 825 p

96 Besical y Abadía . . . . . . . . . . . . . Delfín...................... 7 2 16 19
6

11 18 Idem .............................. 825 p p

97 Zamora y Puerto...................... Abilio.................. 6 11 7 11 7 Superior.................... 825 p p
98 Jofre de Villegas...................... Enrique...................... 6 10

10
29 6 10 29 825 p p

99 Martínez y Martínez................. Francisco. 6 14 6 10 14 Elemental y reválida su
perior .................... 825 p p

100 Díaz Sarasto............................. Valeriano................. 6 10 12 6 10 12 Superior 825 p P
101 Artigas y Lasala......................

López-Sepúlveda y Gallego

Rodríguez Paz..........................

José............................ 6 9 28 6 9 28 Elemental...................... 825 p y
102

103
Manuel Faustino 

Ildefonso . . . . . . . . . . .

6

6

6
4

29

24

19

9

8
1

12

29
20
3

Elemental y reválida su- 
r. perior . . . . . . . . . . . . . . .
Elemental

825
825

y
%

y
p

104 Nos y C ir a c .. . , . .................... . Manuel................... 6 4 20 6 4 Reválida normal 825
825

9
% p

105 Villa y Tejederas............. ......... Juan.......................... 6 2 25 9 9 Supsrior.
9

p

106 Gerada y Ferris ........................ Antonio............... • • . 6 » 27 19 5 25 Normal,, ........................ 825 p p

107 Soto y Bravo......... ................... Ricardo.............. • • •. 5 11 9 19 11 19 Elemental • ............. . 825 p y
108 Cámara y Antón....................... Vicente......... . 5 3 25 9 8 3 Superior......................... 825 p p

109 Feliz y Salinas............. ......... Joaquín •••............ 5 3 18 26 11 4 Elemental 825 p p

110 Igualada y Pastor. . . . . . . . . . . . Arturo......... ........... 5 3 p 10 10 1 Superior.......................... 825 p

111 Aceña é Izmarfc........ . Eusebio............. 4 5 25 12 8 3 Normal............... 825 % p

112 Santillana y Santos .. ............. Luis....................... 3 6 > 16 » 9 Elemental y reválida su
perior

9

825 p p

113 Gordo y Alcalde......... . Ezequiel.................... > >■ y p > p > p  ; % Excluido por disfrutar como 
Maestro de Penales 1.750 pe
setas y no ser admisible á¿eon» 
curso de ascenso.

Excluido por no acompañar 
hoja de servicios.

Excluido por haber presentado 
su instancia fueran dé ¡plazo» 

Idem.

114 Alonso y Jiménez .................... P ablo ................ . p p p p p  ' p p  . p

9

115

116

Castillo Rodríguez...............

Claro Alba.................................

< E m i l i o . . . . . . . . . . . . . .

Tomás............. *......... >
y  ■

■ p

y  ¡
p

:: Y

. ‘ p

y

’ p
>
p

y

p

* ' 
p

9

\ fr

Propuesta para proveer las Escuelas elementales de niñas de Aranjuez, provincia de Madrid; Carpió de Tajo; de la de Toledo, y Campo de Criptana,
Membrilía y¡ Villanueva de la Fuente* de la de Ciudad Real, dotadas con l.lOO pesetas.

1 Tarodo y Sanz.......................... Doña Catalina............... 17 10 9 31 1 ÍO Elemental. _ 825
825

% Propuesta para Aran juez. 
Adjudicada la que solicita. 
Propuesta para Campo de Crip

tana.
Adjudicada la que solicita. 
Propuesta para Membrilía. 
Propuesta para Carpió de Tajo. 
Propuesta para Villanueva* de 

la Fuente.

2 Barnard Escosihuela................ María Dolores.. . . 17 10 9 27 7 2 Superior.......................
9  _
}

3 Soler y Arande3......... ............. Amalia................. 17 10 9 24 11 8 Idem.. . . . . . . .  . . . .  . 825: &
4 Izquierdo é Izquierdo............... Teresa........ .......... 17 10 9

9
24 9 18 Idem.......... .... . . . . 8255 Senosiaín y Martínez............ Jacoba.. . . . . . . . . . 17 10 24 4 9 Idem................................ 825 £

6 Moraleda y Díaz............. .......... HiginiaÑicanora. 
Gregoria*.............

17 10 9 24 1 10 Elemental • • . . . 825 
825 ;

825

%
7 Edo y Ramo............................. 17 10 9 23

22

10

8

16 Sn-narinr
9

8 Sánchez Moreno y de la Fuente María Aurora.... 17 10 9 14 Elemental........................

9

9 Díaz Gallego............................. Cipriana............. .
Felisa de la . . . . . .

17 10 9 21 ' > 3 SllTífiFiflT 825
82510 Ríva y García de la Mata....... 17 10 9 20 3 6 Elemental... . . .

9 ■ y

11 Tapióles.................................... Eduvigis.............. 17 10 9 20 1 8 SnnAFÍni* 825
825
825
825

12 Izquierdo y Carrión.. . . . . . . . . Josefa.................. 17 10 9 20 p 15 Idem. • •13 Valdés y Alonso........................ Nemesia......... 17 10 9 19 5 22 Idem
9

14 Jiménez y Sánchez.... . .......... Serafina........... ..... 17 10 9 19 5 7 Idem................  • • • •  • •

)
%

y

15 Fernández Sancho.................... María Encarna- 
ción........... .

9

17 10 9 19 1 5 Idem. • •••••• • • •.. • 825
825
825
625
750
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

%
16 Ortiz y Delgado........................ Fortunata ........ 17 10 9 19 » 1 Idem «

9

17 Jiménez y Aguilera......... . María del Carmen. 17 8 11 19 "7 23 Idem. «• • •
9% y

18
19
20

García Blázquez........................
Martínez y Rodríguez de Llano. 
Rodríguez Tenorio....................

Josefa. . . . . . . . . . .
María de la Paz... 
Catalina,.............

17
17
16

8
3

11
1

28
27

20
17
16

10
8

11

3
22
27

Elemental.
Superior.................... ..
Idem

825
825

21 Atienza y Ordóñez.................... Feliciana.............. 16 6 14 16 6 14 Idem • •
>

22 Serrano y Carrasco................... Faustina Casilda. 16 6 2 16 6 2 Idem • • • •. •
y

23 Palomero y Fraile..................... María............... 16 4 1 17 2 24 Idem 9

24 López Ante............................... Bárbara................. 16 3 17
19

18
15

2 14
19

T?ÍAmÁ'nf>l 9

25 Rubio y Morlancs.................... Felisa................... 15 7 : 7 Snnerini* . _
9 y

26 Gorostiza y Urriola.................. Josefa Lázara. . . . 15 6 2 15 6 2 Idem ,.,.. •••••••••••• %
27
28

Luis Hernández........................
Sierra y Rodríguez...................

Mercedes...............
María Mercedes...

15
14

2
8

21
3

20
14

8
8

11
3

Id em ...,.......... .
Idem. . . . .  »•••«.••

y%
y  ■

29 Lozano y Pacheco.................... Antonia............... 14 6 22 21 } 12 T7.lAmArit.ftl 9

30 Sabater y Lapuente......... . María Dolores.. . . 14 4 28 14 4 28 Snnfirior %
31 Hermida y Taboas..................... E lv i r a . . . . . . . . . . . 13 9 26 13 9 26 Trlpm

9

32 Neila del Río............................. María............. . 13
13

8 20
23
20

24
25

p 6
933 Cortés y Jordán........................ Manuela............... 4 11

1
Mam y

34 Sánchez y Martín.................... Lucía.............. 13 4 14 14
18
26
19

p

Sil T* AT*Í #>!• y

35 Diest8 y Samper............. . Pilar.......... 13 4 18 13 4 Td am y

36 Fernández Rubio...................... Joaquina............ 13 3 26 13
13
13

3
3

"Mam y

37 Catalán y Santos............. . Juliana................. 13 3 19
p

Mam y

38 Yaner y Pérez........................... María del Amparo. 
Claudia de la.......

13 3 3 Mam y y

39 Huerga y A ntón...................... 12 10 14 13
12
12
12
11
11
13
12

p 28
2

Mam y

40 Trillo y López...... .................... Luisa.................... 12 9 2 9
4
3

T dam y y

41
42

Ullate y Debesa.........................
López Mendoza.........................

María Carlota. . . .  
María Consuelo. •.

12
12

4
1

9
14

9
24
9

15
1

Idem...............................
T dam

y

y

y
y

43 Sierra y  Fenollar...................... Carmen............ 11 7 9 10
10
2

Rlamantftl y y

44 Romo y Bayo............................ Simona................. 11 6 15
14

U n  riCY At<
y

45 Revilla y Sancha......... ............ Carolina............. . 11 6
ouperior
M am46 Rebolleda y Moreno.................. Florentina........................ 11 5 p 2 18

9
11
18
1

27
26
2

M am
y y

47 Duato y Ortiz........................... Asunción............. 11 4 9 11
15
10
15
10
10
20

4 M am
y

48
49
50
51

Gimón y Víctores......................
Tornel y Sien...........................
Rico y Castro ............................
Valero y Bondía........................

J osefa. . . . . . . . . . .
María Josefa.......
Emilia..................IjfftflO

11
10
10
10r

y

10
9
9
6
9

14
18
27
27
26
23

1
10

p
9
6
4 ,

Idem................................
Idem.................... ..........
Idem ...............................

y
y

y

y

y
y

52
53

López Cejuela.................. ........
Zea y U rban o..,..................... Elvira...................

Felisa de..............
Idem............................
Idem.......................... .
Idem ................ ..............

825
825
825

y

y

y
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Tiempo de servicios j 
en propiedad en la Rscueia’ 

ó Auxiliaría j 
desde la que solicita.

i Tiempo de servicios 
ún propP’dal desde e! in- \ preso en el Magisterio 

público.
TÍTULOS

Y DEMÁS MERITOS

SUELDO 

QUE DIS 

FRUTAN

Pesetas.

SUELDO
LEGAL

COMPUTA
BLE

Pese/as.

OBSERVACIONESO
p.o
0 Años. Meses. Días. A ño?. Mese3. Días.

54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Doña Isabel............. .. 9 1 26 17 1 V Superior.......................... 825 »  1 \
Hilaria•.............. 9 I 2 5 16 3 26 Idem............................ 825 » t 1

n i T 071 v SftTS ROT* . Filomena 9 > 26 12 9 15 Idem ............... .................... 825 y
* Nníŷ .!fis ññ\ Valla* Manuela............. , 8 4 7 2 4 21 Elemental...................... 825 » y

Saturnina de....... 8 9 25 8 9 25 Superior.......................... 825 > y

Carmen................
Catalina......... .

8 7 2 9 10
7

1 1 Idem ... ............... ........... 825 y

7 4 7 4 7 Idem ............................ 825 » >
"Becerra y Muñ’ z .> • • ..  , Petra Leonor........ 7 3 15 7 3 15 Elemental 825 »
F^rrairo v Miralles. •«•. María del Carmen. 7 1 9 16 8 9 Idem......... .................... 825 > y
Tejero y Orodea ........................
Chamizo y González.. . .  »

Mercedes.............
Evangelina.........
María del Carmen.

6
6

8
8

16
9

7
6

6
8

10
9

Superior.........................
Normal....... .

825
825

> >
&

65
66
67
68

U b a d a  y Bust&msnté'-.. . .  . .  . 6 7 29 6 7 29 Superior........... ............. 825 > »
Alonso v Banavas . . . Rosa Consuelo . . .  

Inés......................
6 7 20

13
6 7 20

13
Idem ............................... 825 »

García y Martínez. . . . . .  e 6 7 6 7 Idem....... ................ 825 > *
Riquena y Quelart.................. María................... 6 7 10 14 11 15 1 Elemental...................... 825

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

82

 ̂ Viñas y Díaz Delg&do... María del Pilar. •. 6 7 6 6 7 6 Superior......................... 825 > >
Lístac y Baringo . . . .  • Andresa. . . . . . . . . 6 4 19 26 1 24 Idem............................... 825 > >

Blasco y Oerdá. . . . . . . María de Gracia.. 5 10 17 21 2 28 Idem............................... 825 » >
Ríu y Periquet. . . . . . .  . . .  . ( B albina................ 5 8 20 18 15 Elemental...................... 825 p ¡ >
Vidal y Verdaguer. . . . . . .  . . . j Baltasara............. 5 8 33 12 4 1 Reválida superior......... 825 »
Pí&teño S án ch ez . . . . . . . . . . Adela................... 5 5 22 6 5 27 Elemental................ . 825 * »
P in ar V S án ch ez Josefa .................. 5 5 4 6 2 8 Superior...................... 825 1 1 >
M artínez v M artínez . María del Carmen.

Felipa María.......
Joaquina....... .

5 4 16
»

6 7 2 Idem........................... .. 825 > >
v L ónsz . . . .  . 4 4 4 4 > Normal........................... 825 > %

liónez Trisco................ . . . . 4 3 15 4 3 15 Superior......................... 825 > »
A otero Hueso. . . .  . . . . . . . Adelaida.. • . . . . . . 3 11 26 3 11 26 Idem............. ................. 825 »
írtliftiia v Pinéf? . . . Nievas . . . . . . . . . . 2 3 25 15 3 27 Idem............................... 825 > >
Gómez Muñoz ..• ...* • ....... ... Josefa .................. » > » > > > > Excluida por haberse recibid

Mera y Arév&lo .................« . . . Emilia.................. 2> > > » > » » >
instancia fuera de plazo. 

Excluida por enmiendas y tsls 
padur&s no salvadas m  si 
hoja de servicios.•

Lo que se anuncia, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 35 del regJ&mmto orgánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, á fin de que, en el término da diez días, contado: 
desde el siguiente al de su publicación, manifiesten los interesados si aceptan ó no las Escuelas para qu* han sido designados.

Nota En la formación de las anteriores propuestas se ha tenido en cuéntala Rea! orden de 3 de Enero último, resolviendo qae los servicios en 3a misma Escuela sirvan de preferencia 
siempre que hayan sido prestados en la misma categoría.

Madrid 4 de Mayo de 1903. =  El Rector, Dr. Francisco Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PÚBLICAS

I nstituto Agrícola de Alfonso XII.
Se vendan en pública subasta dos lotes de trigo, uno da 

■garbanzos y otro de liabas, recolectados en este Instituto, el 
día 30 del actual, á las cuatro en punto de la tarde.

Las proposiciones se admitirán todos les días no feriados, 
d® dos á cinco de la tarde, hasta el 29 del corriente mes, en 
las oficinas de este establecimiento.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en al ta ~ 
felón de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 16 de Mayo de 1903.=E1 Director, 
JuanPou.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Noviem

bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en púulica subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de la Florida á Cornellana, provincia de 
Oviedo, comprendida en las reglas 5.a, 9.a y 11.a del artícu
lo 8.° del Real decreto de 30 de Enero último,,cuyo presupues
to de contrata es de 309.306 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria^Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ofiedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria* Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Junio próxi
mo,.y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, cu 
panel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15,500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
«stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 16 de Mayo de 1903 .=E1 Director general, Ma
nuel de Burgos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal num.

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ia adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de la Florida á Cornellana, provincia de Oviedo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ¿q se expresé determinada
mente la cantidad, en pesetas v céntimos, escrita en letra, pos 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo 
actual, y cumplidos to los los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 d* Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día *27 del próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del. trozo pri
mero de la sección de Puente Orbigo al puerto de Somiedo en 
3a carretera la de León á O&boailes á Belmonte, provincia 
de León, comprendida en l&s reglas 4.a, 5.a y 11.a del artícu* 
lo 8.° del ÍLai decreto de 30 de Enero última, cuyo presu
puesto de contrata es de 142.402 pesetas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de O oras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, pare conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en*ios mis
mos, días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase í  1.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de M*-jo de 1903. =  El Director general, Ma
nuel de Burgos.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. ..... 

enterado del anuncio publicado con fecha 16de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos i que se exigen para la ad

judicación en pública subasta d3 las obras del trozo primero 
de la stceiÓQ de Puente de Orbigo ai puerto de Somiedo, de 
la carretera de. la de León á Oaboalles á Belmont», provincia 
de Laón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi 
sitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrafev 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decrete 
de 8 de Enero de 189o, esta Dirección general ha señalado e 
día 27 del próximo mes de Junio, á las traes, para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción del trozo d< 
Cumbres Mayores á'la estación del ferrocarril de Zafras 
Huelva, en la carretera de la de Eneinasola á la Veut&fie 
Alto al R'pilaílo, esomprendida e n li  regla 9.a del artícu 
lo 8.° del Risl decreta d* 30 de Enero último, provincia d 
Huelva cuyo presupuesto de contrata es de 17.096 pese 
tas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 1 
Dirección general de Coras públicas, situada en el local qn 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industrie, Comercio

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.
- Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el ám 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Junio próximo,. 
y en todos los Gobiernos civiles do la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 900 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del ¡modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Mayo de 1903. =  El Director general, Ma
nuel de Burgos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o    según cédula personal núm, ......

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo de 
Cumbres Mayores ¡a la estación del ferrocarril de Zvíra á 
Huelva, en la carretera de la de Encinasola á la Venta del Alto 
al Repilado, provincia de Huelva, se comprometed tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponenté á la ejecución de la» 
obras, así como toda aquella en que se aña i a alguna ¡cláusula.> 

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No*- 
viembre último, y cumplidos todos los requisitos quo previe
ne el Real decreto de 8 de Enero d* 1896, esta Dirección gen@*- 
ral ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á las 
trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Galisano á ViUaverde de Pontones provin
cia de Santander, comprendida en la rsgla 9.a del arfc. 8.c del 
Real decreto de 30 de Enero último, cuyo presupuesto de con
trata es de 125.556 pesetas 82 céntimos.

La subasta se- celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción ele 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada m. el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conoesamanto 
del oúblico, el.’ presupuesto, condiciones y planos ecraspon- 
díentes, en dicho Miníatelo y en ai Gobier&o civil da la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el ociada f o r j e n - 
diente del Ministerio'de Agricultur», IrdT* d * - . *'o.:o* > 
Obras públicas, en las horas hábiles ^ ^
de la-fecha hasta las diez y siete d* ¿r V*. 1 - ’tm * i 
mo, y en todos los Gobiernos civUtvs ’ ‘ 7 Ln: .« 3 ¿
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cercado^ «a 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunte uu- L> 

\ lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come g i- 
| rantía para tomar parte en la subasta mm de 6.30Q pesetas m
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metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les S está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite t haber realizado el depósito del modo que previene la referida j Instrucción. iEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- j les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Mayo de 1903. =  El Director general, Ma
nuel de Bargos.

Modelo di proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .... . . .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de Galizano á Yíliavcrde de Pontones (Santander) se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, «on estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la  cantidad do ....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponenta á ejecutar las obras, : así com© toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j 

(Fecha y firma del proponente.) —S |
|

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo j de 1963, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real j decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña- j lado el día 27 del próximo mes de Junio, á las trece, para la \ adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prime- j ro de la carretera del Barco de Avila al puerto del Pico, pro- \ vincia de Avila, comprendida en la regla 5.a del art. 8.a del j Real decreto de 30 de Enero último, cuyo presupuesto de con- j ~trata es de 213.614 pesetas 39 céntimos. fLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la ! Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ; Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Avila.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las diez y siete del día 22 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, ? la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 10.700 pese- las en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. rI En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo enire las mismas.| Madrid 16 de Mayo de 1903. =  El Director general, Ma- 

| nuel de Burgos.
j Modelo de proposición.
¡ D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .1 «nterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo ú lti- ! mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la carretera del Barco de Avila al puerto del Pico, provincia de Avila, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.} —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio da 1901, y cumplidos todcs los requisitos que previene el Real decret > de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Junio, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la carretera de Alcorisa á la de Zaragoza á Castellón, provincia de Teruel, comprendida en las disposiciones transitorias del Real decreto da 30 de Enero último, cuyo presupuesto de contrata es de 201.793 pesetas 31 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, anta la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Teruel.Se admitirán proposiciones @n el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Junio próximo,

y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m, los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 10.100 pese- tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 16 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Manuel de Burgos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m . .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo ultimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prime ro de la carretera de Alcorisa á la de Zaragoza á Castellón" provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo 1» ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresad dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen!®,) —8

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  

d e  M a d r id .
C a r g a s  d e  j u s t i c ia .

El día 22 del mes actual, de once de la mañana á una di la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia correspondiente al mes de Abril último para los individuos que tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los días 23 y 25 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.
Madrid 19 de Mayo de 1903.=!1 Delegado de Hacienda, Mariano Jesús Altolaguírre.

Delegación de Hacienda en la provincia de Córdoba.
ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Ignorándose el actual paradero de los individuos que ss expresan en la siguiente relación, á quienes se les instruyó expedientes de defraudación por el ejercicio de las mdustriáAque se consignan en la misma, por no hallarse debidamente matriculados, se les notifica por el presente edicto que durante el plazo de diez días, á partir desde su publicación en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que puadan ver en esta Administración los expedientes y alegar lo que estimen conveniente á su derecho, conforma á lo dispuesto en el artículo 65 dsl reglamento del procedimiento en las reclamaciones económíeo-adminútrativas de 4 de Septiembre de 1902.

H e la e i é i s  d e  l o s  e x p e d i e n t e s  d e  d e f e a s ia la c lé i i  q u e  s e  i n c l u y e n  e n  e l  e d i c t o .
- ..........  .........................- - - ----- -------- ---------------------------- -------•  - --- ..- - -  - - ' .......  :... ..........

N ámero 
• del 

expediente.
FECHA

DEL EXPEDIENTE PUEBLO INDUSTRIA IN S T R U C T O R D E N U N C I A D O

9951.0161.0181.0271.1051.1131.1171.1271.1411.1601.1631.2251.2351.2471.248 1.250 1.259 1.274 1.281 1.282

20 Noviembre 1 9 0 1 . . . . . . Belmez.................... Venta de calzado ............... D. Manuel Delgado y D. A. Molina .............  . . . . D. Gregorio Quesada.Amonio Muñoz Vega.Eduardo Larios.Francisco del Espino y María Gutiérrez. Doña Manuela Hermano.D. Manuel Hierro García.Juan Guzmán Bol.Ciernes te Delgado.José O&zorla.Juan Durán Gálvez.José María Velasco Saoch^z,Joaquín Rivas.Francisco Leira y otro.Antonio Clerico Camas.Pedro Honrubia Puntibla.Antonio Barona.Sixts García.Miguel Morales.Manuel Peña Acebedo.Manuel Peña Acebedo.

21 Abril 1902................... Bujalance.............. ............ Hojalatero. . . . . . . . . . . . . . Adolfo Blanco de Huertas.. . . . . . . . .  .............21 Abril 1902 ................... Id em .................................. .. Droguería ....................... .. El mismo......................................................................
23 Abril 1902 ................... Lacena................................. Fábrica de p an .. .  . . . . . . D. Faustino García Enciso. ............................. ..3 Julio 19ü02..................... Cabra............................. .. Abacería ................. .. Ramón Clemente y D. G. Eróles...............7 Julio 1902.......... ......... Idem. ................................... Calzado hecho . . . . . . . . . . Los m ism os.. .  ..... ................................................... .7 Julio 1902.................... Idem..................................... Taberna........ ............. Los mismos............ ......................................11 Julio 1902.................... Hinojosa del D uque........ Almacén de maderas . . . .Venta de aceite..................Tejidos por m enor.. . . . . .

D. Manuel Delgado.»................................. .. .12 Julio 1902.......... .. Priego................................... Ramón Clemente y D. G. E róles.....................29 Agosto 1902................ Lacena................................. Faustino García Enciso........................ . . ... .2 Septiembre 1 9 0 2 ... . . Posadas ............................... Fábrica de jabón........ .. Mariano Molina Hernández.......................... ..4 Diciembre 1902.......... Lucena................................. Venta de tejid os............Tratante en ganado.......... Faustino García Encise..................... . .31 Diciembre 1902.......... Idem. . . . ............................. El mismo...................... .......................................18 Diciembre 1902........... La Carlota.......... ................ Barbería.........................Tratante en ganado.. . . . . D. Mariano Molina Hernández ...........................19 Diciembre 1 9 0 2 . . . . . . Idem...................................... El m is m o . . . . , .......................... .............................. ',26 Enero 1903........... Lucena................................. Id em .................................... D. Faustino García Enciso...............................30 Enero 1903.................. Idem .................................... Venta de tejidos........ .. El mismo, o................................................ . .5 Marzo 1903................... Cabra ................................. .. Carro de transporte.......... D. José R. Alfonso Candela12 Marzo 1903................... Idem......... .......................... . Horno de pan ..................... El m ism o ... ....................................... .................... ..12 Marzo 1903................... Idem....................... .............. ídem ...................................... El mismo..................................... .. . . . . . . .  .

Lo que se hace público por medio del presmte edicto para conocimiento de los interesados, en armonía con lo preceptuado en el art. 44 del del citado reglamento; en la inteligencia que si transcurrido el indicado plazo no se huti ua hecho por los denunciados alegación alguna, se procederá á la resolución de los expedientes. ’ * Córdoba 8 de Mayo de 19Q3.=E1 Administrador de Contrib^c ones, F. Ruiz di Grijalba.=:V.0 B.°=:E1 Delegado de Hacienda, Vela Hidalgo. 2255— M

Intervención de Hacienda en la provincia 
d e  Cuenca.

Ignorándose §1 paradero de D. Francisco Fernández, Ofic ia l  que ífué en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, se Je cita, llama j  emplaza por medio del presente para que receja de esta Intervención y conteste, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto & ste anuncio m  la Gácbta  d e  Ma dr id , el pliego de cargo que >se le forma, deducido del expediente administrativo judicial que se sigue contra D. Anastasio Muñoz, ex Agente ejecutivo del partido de Motilia del Palancar, en concepto de presunto r esponsable subsidiario; en la inteligencia que de no presentarse á recogerlo y contestarlo dentro de dicho plazo se resolverá sin oírlo; invitándole al propio tiempo para que designe quien le represente, con residencia en esta capital, en las actuaciones que procedan; entendiéndose que de no hacerlo se verificarán las notificaciones en estrados, de conformidad con lo preceptuado por el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.Q nm m  15 de Mayo de 1903.—Rafael Cabrera. 2382—M

Ignorándose el paradera de D. Julián Alonso, Oficial que fué de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, se le cita, llama y emplaza por medio del presente, para que recoja de esta Intervención y conteste, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta, be  Ma d r id , el pliego de cargo que se le forma en concepto de presunto responsable subsidiario, y ha sido deducido del expediente administrativo judicial que se sigue contra D. Andrés Ruiz, ex Agente ejecutivo del partido de Motilia del Palancar; en la inteligencia que de no presentarse é recogerlo y contestarlo dentro d@ disho plazo, se le declarará rebelde; invitándole al propio tiempo para que designe quien le represente, con residencia en esta capital, en las actuaciones que procedan; entendiéndose que de no hacerlo se verificarán las notificaciones en estrados, de conformidad con lo preceptuado por el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893., Cuenca 15 de Mayo de 1903.=r;Rsfael Cabrera. 2388—M

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Barcelona.

En el expediente sobre defraudación á la contribución Industrial instruido por el Oficial da esta Administración Don Fernando Carreras contra D. Rosendo Serra, vecino de esta capital, como vendedor al por msyor de mercería y paquetería, el suprimido Tribunal gubarnativo provincial abordé en 7 de Agosto de 1902 poner da manifiesto disho expediente al interesado, por término de cinco días, con arreglo á lo dispuesto por el art. 210 del reglamento orgánico á la sazón vigente.
Y desconociéndose el actual paradero del referido D. Rosendo Serra, á tenor de lo prescrito por el $rt. 44 del reglamento de procedimientos económico-administrativos, se publica dicha providencia por medio del presente anuncio, á los efectos de instrucción.
Barcelona 14 de Mayo d© 1903.=E1 Administrador de Contribuciones, Miguel Moreno. 2360—M
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Administración de Contribuciones 

de la  provincia de Toledo.
Ignorándose el domicilio de D. Tomás Marmanet Chinet, 

al que sa le signe expediente da defraudación por haber ejer- 
cido en esta ciudad, en 23 de Febrero de 1899, la industria de 
comisionado para el acopio de aceite por cuenta de la casa de 
los Sres. Tordera y Compañía, establecida en Valencia, se le 
haca saber por medio del presents que tiene de manifiesto en 
esk Administración, por término de cinco días, el menciona
do expediente, para que dentro de este plazo pueda alegar j  
justificar cuanto convenga á su defensa; advirtiéndole que si 
no compareciera en tiempo hábil se resolverá lo que proceda 
sin nueva citación.

Toledo 16 de Mayo de 1903.==El Administrador de Contri
buciones, Luis M. Ugarte.—V.° B.°=E1 Delegado de Hacien
da, J. Sobrino. 2373—M

C om isión  insirucíoya «le los expedientes 
administrativos de reintegros de Sa provincia de Cádiz.

Por el presente sa cita, llama y emplaza á D. Manuel Cas
tilla Cabello, Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de 
San Roque, para que comparezca en esta Comisión, consti
tuida en la Intervención de Hacienda de la provincia, en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r id , con objeto 
de recoger el pliego da cargos que se ha formulado contra 
dicho señor en el expediente administrativo de reintegro que 
se le sigue con motivo del alcance que contrajo en la gestión 
del cargo de Agente ejecutivo antes mencionado, y á fin de 
que contestes en da inteligencia de que si no comparece en el 
plazo que se le fija se darán por contestados los cargos y se le 
declarará en rebeldía, con arreglo á lo que determina el ar
tículo 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuantías 
del Rfino de 28 de Noviembre de 1893

Cádiz 16 de Mayo de 1903.=SI Comisionado, Ricardo B&- 
llester. 2384—M

Universidad de Barce lona.
El Rectorado de la Universidad de Barcelona ha nombrado 

á Dona Victoria Mut Tarradell Maestra interina de la Escuela 
pública de niñas de Paku de Montagut, provincia de Gerona, 
con el habar anual de 312 pesetas 50 céntimos y demás emo
lumentos legales.

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 91 de la 
ley de 26 de Junio de 1890.

Barcelona 15 de Mayo de 1903v=P. D., 8l Vicerrector, Lo
renzo Benito. 2361—M

Recaudación ejecutiva d « la  zona
de Gerona.

D. Esteban Adroher y Dorca, Recaudador ejecutivo de la 
Hacienda en la zona de Gerona.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución urbana, correspondientes al tercer trimestre 
de 1902, .se encuentra comprendida la contribuyente que á 
continuación se relaciona, á la cual le fueron embargadas 
sus respectivas fincas, que también se indicarán, y como no 
conste tenga en esta localidad persona que la represente, con 
quien deban entenderse las notificaciones y requerimientos 
del procedimiento administrativo de apremio, cumpliendo lo 
que para este caso se halla dispuesto* expongo el presente 
Micto, a fin de que llegue á conocimiento de los mismos, que 
cén fecha de ayer he dictado 1¿ siguiente

Providencia de subasta de finca.— «No habiendo satisfecho 
Doña María de los Dolores Atemany él descubierto que se le 
tiene reclamado en este expediente, ni podido realizarse por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuer
da ¡a enajenación en pública subasta de aquella casa, con un 
patio á su izquisrda, señalada da núm. 12, antas núm. 2, sita 
en esta ciudad y calle deu Mora, compuesta da planta baja, 
primer piso y tejado, cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 2 da Junio próximo, á las nueve de la mañana, 
en el local de esta Recaudación ejecutiva, Progreso, 12, sien
do posturas admisibles las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización.

Notífíquese esta providencia, tanto á la deudora Doña Ma
ría de los Dolores Alemany como á la acreedora hipotecaria 
Doña Piedad Tarradas y C&llis, por medio d® edictos en las 
Casas Consistoriales y en el Diario oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id . »

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que se establecen las siguientes 
condiciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900:

Primera. Q m les bienes trabados y á cuya enajenación se 
ha da proceder son los siguientes:

Una casa propiedad de Doña María da los Dolores Alema
ny, cuya vecindad se ignora, con un patio á su izquierda, se
ñalada da núm. 12, antes núm, 2, sita en esta ciudad y calle 
den Mora, compuesta de planta baja, primer piso y tejado. 
Ocupa en junto la superficie de 42 metros cuadrados aproxi
madamente, y linda: a l frente» Sudeste, con la calle llamada 
deu Mora; á la derecha, Sudoeste, con casa del heredero de 
Juan Norat; á la espalda, Oeste, con cása de Joaquín Puig, y 
á la izquierda, Norte, con la calle nombrada Escalera deu 
Mora.

La citada casa y patío tienen, según certificación déla 
Comisión de evaluación, un líquido imponible de 67 pese
tas 50 céntimos, que capitalizada al 4 por 100, da á la finca 
un valor de 1.687 pesetas 50 céntimos. La citada casa y huer
to están afectos á una hipoteca á favor de D. Juan Bahi y 
Bug&s, en garantía da un préstamo que éste le hizo de 500 
pesetas, y de otras 500 para Costas. crédito consta ins
crito á. favor de Doña Piedad Perrada ? Callis.

Su valor pa^ú la subasta será da 687 pesetas 50 céntimos.
Segunda. Q ae la deudora Ó sus causa habientes, y la acree

dora hipotecaria en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal» re
cargos, costas y demás gastos del expediente.

Tercera. Que los: títulos de propiedad están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la, celebración de aquel acto, 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Cuarta. Qae será requisito indispensable para tomar par
te en la subasta que los l ic ita d a s  oepositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intente r^mat^r.

Quinta. Qae es obligación dsl rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; yS ex ta . Que sí h echa  és-a  no p u d iera  ultimárse la venta 
por negarse el ad ju d ica ta r io  á la  entrega del precio del re

mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro.

Gerona 15 de Mayo de 1903. =  El Recardador ejecutivo,
E. Adroher. 2387—M

Agencia ejecutiva de la zona de Algeciras.
En virtud de certificación d8 la Intervención de Hacienda 

de 22 de Octubre de 1900, expedida contra D. Eusebio Silvei- 
ro, Registrador de la propiedad que fué de Algeclras, por dé
bito del impuesto de honorarios en si segundo trimestre 
de 1898-99 y cantidad de 201 pesetas 87 céntimos, el Sr. Teso
rero de Hacienda, con fecha 29 de Octubre de 1900, ha dictado 
la siguiente

Providencia.— «Según resulta de la precedente certifica
ción, expedida por la Intervención de Hacienda, se halla en 
descubierto el Sr. Registrador de la propiedad de Algaciras 
por la cantidad y concepto que en la misma se expresa; y de 
conformidad con lo dispuesto ®n el art. 108 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el apremio de gas
tos y costas que se origine hasta la terminación del expedien
te ejecutivo, así como del abono de las dietas de cuatro pese
tas diarias que se devenguen por el ejecutor, conforme á la 
escala establecida en el art. 107 de la mencionada instruc
ción, al Sr. Registrador de la propiedad antes referido.

Notífíquese esta providencia en el plazo de cinco días al 
Sr. Registrador d8 la propiedad, á fin de que pueda satisfacer 
el descubierto de que se trata en el término de ocho días, con
tados desde la fecha de la notificación, de conformidad con 
lo prevenido en el núm. l.° del art. 109 de la instrucción an
tes referida; advirtiéndola que de no verificarlo se procederá 
al embargo de los bienes del deudor, previas las diligencias 
necesarias al efecto.»

Y  refiriéndose á Ud. la anterior providencia, se lo notifico 
con los apercibimientos consiguientes para que en el plazo 
señai&do ingrese el débito que al final se expresa.

Algeciras 9 de Mayo de 1903.=E1 Agente, José Sánchez 
del Arco.=Sr. D. Eusebio Silveiro.

Pesetas.
Pormenor del débito. -----------

Importa la certificación................   201*87
Dietas á cuatro pesetas hasta el día.  ..........  4

T o t a l ...........................  205‘87

2375—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Avila.

En atención á no haber comparecido á ninguna de las 
operaciones del reemplazo del corriente año los mozos que á 
continuación se relacionan, ni habar sido representados por 
persona alguna en el acto de la clasificación y declaración de 
soldados, el Ayuntamiento de mi presidencia, en vista de los 
expedientes instruidos con arreglo á lo prevenido en el capí
tulo 11 de la ley de Reemplazo, ha acordado declarar prófugo 
á dichos mozos, condenándoles á las responsabilidades consi
guientes.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes procuren la busca y captura de los indicados 
mozos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de esta 
Alcaldía, á los efectos oportunos.

Avila 12 de-: Mayo de 1903 *=E1 Alcalde, J. Carmelo Del
gado.

Relación que se cita.
Núm. 5. Juan Pintos Gómez, hijo de Benigno y Clara.
10. Secundino Vila Gutiérrez, de Manuel y Catalina.
23. Inocencio G arcía M artín , de Inocencio y Eleuteria.
24. Dámaso de San Segundo, de padre desconocido y 

María.
36. Tomás de San Segundo (Mayor), de padres descono

cidos.
39. Santos de San Segundo, de padres desconocidos.
51. Rasilla Gil García,-de Deogracias y Nieasia.
54. Melquíades de< San Segundo, da padres desconocidos.
60. Felipe Nari, de padres desconocidos.
66. Florián Herr&nz Hernández, de Nicolás y María.
68. Fructuoso Martín González, de Benito y Gabina.
71. Emilio Jiménez Cantero, de Manuel y Concepción.
82. Manuel Dorado Hernández, de Manuel y Elisa.
83. Marcelino Harraro de San Isidro, de Juan y Juana.
84. Alejo González García Gutiérrez, de Bernardo y Jo

sefa.
92. Juan Santos Díaz, de Eugenio y Kustaquia.
98. Pedro Sánchez Fernández, de Pedro y Rafaela.

105. Casto Alonso López, de Casto y María.
107. Antonio Martín García, de Alejandro y Mónica.
108. Andrés N.» de padres desconocidos.
114. Nicasio Fernández Campos, de Tiburcio y Juliana.
117. Saturnino Vázquez Nieto, de Pedro y Saturnina.
118* Patrocinio José Alvarez Muñoz, de Raimundo y Basi- 

lisa. 2339—M

Ayuntamiento constitucional de Brión.
El mismo ha declarado prófugos, para todos los efectos le

gales, á los mozos del actual reemplazo que á continuación se 
expresan; y requiere á las Autoridades civiles y militares y 
sus agentes se sirvan proceder á su captura y conducción v, 
disposición de esta Alcaldía.

Núm. 4. José Vázquez Vázquez.
7. Francisco Monteto Cancelo.
9..' Máximino.García.-:.Rey.

10. Bernardíno Lorasque Vilas.
1 2. Manuel Bástelo Torres.
14. Manuel Rey.
16. José Pedrsres Belfo.
17. Román Tobío Fabal.
19. Ramón Troncada Blanco.
20. Santiago Gil Vilár.
21. Maximino P^go Cebey.
27. José Gómez Pér^z.
30. Marcelino Díaz Le mus.
34. José Agrafjjo Pszos.
35. Manuel Fernández Gómez.
38. Francisco Rey Recarey.
40. Francisco Castro Rodríguez *
43. Manuel Varela Casal.
45. Manuel Vilar Gómez.
51. Manuel Silva.
54. Banigno Birreiro Rey.

i H a t t í n l  T  A M V A Y 1 A  V i l i í í

61. José Noya Gómez.
62. José Esparis Castro.
63. Juan Sánchez López.
Brión 11 de Mayo de 1903.=E1 Alcalde, Manuel Míguez.

2379—M

Alcaldía constitucional de Algarrobo.
D. José Segovia Gil, Alealie constitucional da esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de cla

sificación y declaración de soldados por sí ni por medio de 
representante los mozos naturales de esta villa, pertenecien
tes al actual reemplazo, números 1, José Fernández Guerra, 
hijo de Salvador y Ana; 9, Juan Jiménez Jiménez, hijo de 
Juan y María; 16, Sebastián Portillo Ortega, hijo de Pedro y 
María; 18, Sebastián González Ruiz, hijo de Juan y Rosa; 20, 
Sebastián Segovia Ramos, hijo de Antonio y Ana; 21, Fran
cisco Segovia Martín, hijo de José y María; 22, Miguel Díaz 
Martín, hijo de Sebastián y Carlota; 25, Antonio Ramos Ra
mos, hijo de Rafael y Jo*ef&; 26, José Romero Ruiz, R jo de 
Francisco y Dolores; 28, José Vega Chinchilla, hijo de José é 
Isabel; 30, Gabriel Heredia Fernández, hijo de Dolores; 34, 
Antonio Fernández Fernández, hijo de Juan y Antonia; 35, 
Gabriel José Martín; 36, Francisco Sánchez Jiménez, hijo de 
José y Ana: 39, Antonio Roca Ruiz, hijo de Sebastián y Ma
ría, y 42, Antonio Recio Martín, hijo de Félix y Ana, ni tam
poco han alegado causa justa que se lo impidiera, sa han 
instruido contra los mismos los correspondientes expedien
tes individuales de prófugos, con arreglo al cap. 11 de ia vi
gente ley de Reclutamiento y 6.° del reglamento para su eje
cución, habiéndolos declarado prófugos esta Corporación de 
mi presidencia, é incursos en la penalidad que la ley deter
mina.

En su virtud se les cita y emplaza para que inmediata
mente comparezcan ante esta Alcaldía con objeto de poner
los á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo su
frirán los correspondientes perjuicios.

Aljpropio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan por sí ó por sus agentes á 
ta busca y captura de los individuos antes relacionados, po
niéndolos á mí disposición, caso de ser habidos.

Algarrobo 14 dé Mayo dé 1903.= E l Alcalde, José Segovia.
2359—M

Alcaldía constitucional de Cómpeta.
D. José Maldonado Ortiz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
H*go saber que no habiendo comparecido al acto de cla

sificación y declaración de soldados anta este Ayuntamiento 
los mozos del actual reemplazo que al final se relacionan, no 
obstante el edicto de esta Alcaldía publicado en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta, de Madbid, núm. 45, co
rrespondiente al día 14 de Febrero pasado, se han instruido 
los oportunos expedientes en la forma que determinan los 
artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento, 
habiendo recaído la declaración de prófugos á tenor de las 
disposiciones oficiales que se citan.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan ante mi autoridad á fin de ser remitidos á dis
posición de 1% Comisión mixta de reclutamiento de la provin
cia; apercibidos de ser tratados, en caso contrario, con todo 
el rigor de la ley.

Ruego y encargo ó todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar Ja busca, captura y remisión á esta Alcaldía 
de los mencionados prófugos, ó su presentación ante la refe
rida Comisión mixta.

Cómpeta 12 de Mayo de 1903.= José Maldonado.

Mozos que se citan .
Núm. 4. Antonio Oliva Torres.
Idam 10. Victoriano Martín Cabra.
I!em l7 . Átanasio Cabra Vicente.
Idem 18. Francisco Santisteban Ruiz.
Idem 21. Antonio Cabra Páez.
Idem 27. Pedro Martín Rodríguez. 2374—M

Alcaldía constitucional de Guaro.
No habiendo comparecido el mozo Cristóbal Ruiz Cara- 

bantas, hijo de Bartolomé y María, núm. 22 de este año, al 
acto de clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, á pesar de habérsele citado, según dispone la  
ley, se la ha instruido el oportuno expediento y declarado 
prófugo por esta Corporación, con la condena consiguiente 
de gastos, á t anor de las disposiciones legales..

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inadediatamerite ante mi autoridad, á fin de ser pre
sentado an té la Comisión mixta; apercibido de ser tratado en 
caso cont rario con todo el rigor de la ley.

Y  por, lo* que respecta al buen servicio del Estado y cum- 
piimier¿to de las leyes, ruego y eácargó á tódas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldíá del mencionadoj>r ó fugo, ó su conduc
ción, ante la Comisión! mixtá de esta pfoviácia de Málaga.

Guaro 28 de Abril de 1903. =E1 Alcalde, Sebastián Carre
tero, 2364-—M

Alcaldía constitucional de Medina 
de Rioseco.

Por el presente, y en virtud de lo que determinan los artí
culos 77 y 78 de la vigente ley de Reclutamiento, se cita á los 
mozos de ignorado paradero, que á continuación se expresan, 
y que han sido objeto de un sorteo supletorio acordado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento dé V&lladolid, para que 
que concurran al acto de lá clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar en la Casa Capitular el día 31 del 
actual, á las diez de la mañana, al objeto da ser tallados y re
conocidos, y  de que expongan las alegaciones convenientes; 
pues de no comparecer á dicho acto ni exponer ju s ta  c a u sa  
para dejar de hacerlo, se pronederá á declararles prófugos y 
les pararán los perjuicios consiguientes.

Mozos que se citan.

Gregorio Pérez Soto, hijo de Gregorio y Estefanía, 
í Fidel M. Pérez Villegas, de Francisco y Gumersinda.
í Pedro Silva Escudero, de Juan y Flora.
I Juan Ramón Borja García, de Antonio y Ramona,

Manuel Gutiérrez, de Benita.
Andrés Ramos Sans, de Policarpo y Facunda.

' Emilio Diez Derdín, de Agapito y Francisca.
Manuel Domínguez Rodríguez, da Gregorio y Antolina.
Medina de Rioseeo 12 de Mayo de 1903,=sJosó M. Pizarro 

El Secretario, Esteban Veynera. 2369—M
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a -  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

O ralU cacló» de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 8 0  de Abril de 1 9 0 3 ,  por canaaa, edadea, aexoa, distritos y barrios.

DOMICILIO BE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO V CUARTO .
DISTRITO1 ■BARRIO

0 
&
1o*(3©OB

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.
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Centro.*•*.*.., Constitución.*. . . 1 Eclampsia.................................... » p > p P 1 p p & n> ; p 1
Idem ****»*»*♦“ Muñoz Torrero... 1 A poplejía cerebral............................... 9 p p P & * 1 P p p % P 1 p

Hospicio........... C&mpoamor......... 1 Broncopneumonía.............*.............. . 9 p P p P p P P & 1 p P % 1
San Mateo, 22, principal.. . .  ........... ... •. Idem* **.,*.»*»» Ban Opropio........ 1 Pneumonía infecciosa........................ > > p p p P s P P p > 1 » > * 1
Madera, 14, tercero,.......... . Idem,.. *......... ■ Jesús del Valle... I Congestión cerebral............................. > > p P p P P P 1 » p t- n 1
Fuenearra], 151, segundo. . . . . . . . . . ........ Chamberí... . . . S&ndoval......... 1 Sarampión....... ................................... » p 1 p P p P P > p * 1
Luchana, 37, principal............................ Idem, i* •■*••••** Trafalgar.......... 1 Fenómenos de la dentición................. & p P p P p % p P p i 1 >
Carranza, 9, tienda. *.. Idem »*»••* .*••. Monte león........... I Meningitis tuberculosa...................... 9 > 1 p p P 9 P p P ♦ ;í- » 1 »

Idem. ***--.«*- Hipódromo. . . . . . 1 Sarampión................ .......................... » > p I p p & p p p > p » p p 1
Idem. Monteleón........... 3 Peneumonía ........................ > 1 p p s> p p P p 1 p p p & p 1

fila 'ir» Vnivi'MPft 09 TVPÍVlftlTial ...... . . . . . . . . Idem .»»*•*••.• Balmes. . . . . . .  . . 1 Meningitis cerebral.......... . 9 » p 1 > p p ' p p > p & p % IjSSIltl EiUgraCla, «tí, liluipni . . • * . . o * * * • 
Clviiirin T natío .. . . . . . . . . . . . . . .a.»» Idem Cuatro Caminos.. 1 Bronquitis capilar............................. 9 1 p p p p P p p p >? p 1 p  '
Trafalgar, 17, buhardilla.»........................ Idem.* *••»«.*«» Cardenal Cisneros 1 Sarampión............................................ 9 > 1 1 p P p P P P * p $ * 1
Marqués del Duero, 3, principal............... Buenavista----- Biblioteca.............j ! 1 * f 1 P p P p P P ■p > % > * 1 . »

1 K|í/v . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . Idem..................... ! l Infección grippal..........................•••• 9 » 1 p p p p p ' & P p p * • p I pUtUjr», A, URJO». .................... ...................
IThíc-nn S*Tií*bfi 13 V ISi b&ÍO . . . . . . . . . . . . Idem....... Prosperidad. . . . .  J i Meningitis........... .......... . . . . . . . ........ > 1 p p p p p P P p p p p p p 1UUIopU OauUUa, ¿tí j  ¿tí, wftjw •**•••****** 
11 «Aon c¡ 0 fimidfl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Congreso.......... Cañizares............. l Pleuresía 9 p ' p p p p p p 1 p p p £ > 1 p

piano rlal A ItffAl Ifi tftTCftTO. . . . . . . . . . . . . Idem................ Idem.. . . . . . . . . . . . i Bronquitis aguda ................................ > p 1 p p p p p p p p > p $ 1 p¿ IAam Uo 1 AUgOl, ¿O, voluotw ••*»•••**•*••
TTnanifvl Prmn nidal ^nctr. 3. buhardilla! Hospítftl........... Doctor Fourqnet . i Fiebre tifoidea 9 p p p p ■ p 1 p > 1 p p  1l * p £ iXjLUO 111 iiEtJl riUf liAWbwA IX Uval f Uj muui*iuaaaŵ •
Tsiftm /RtrfiA dfi Init FiiiiirisLŜ .« . . .  a • a. • a a Idem. • . . . ....... Idem.................... i Enfisema pulmonar.»...................•*.. 9 p p p p P p p 1 p \ p p iI ^ p 1 JE.
Td«m / Adnnitfi 4-9* TiTÍfflirô  4 .. ........ ..o Idem ............... * Idem... • . . . . . . . . . i Carcinoma de la mama............... 9 p p P p ■ P > % p 1 1 p $ i $ p p I
TíÍATYI (ti* ATIR f l H ........................................... Idem................. Idem l Coxalgia supurada................ > p p p p- p p 1 p p i1 p p  ii ^ % % I
Topríeilln dfll IjQ&1 20- b&io Idem................. Torrecilla............. i Tuberculosis pulmonar *............. . > p p p p 1 p p p > i! » p  ]I ^

ir ¡e
% i % 1

Pncífico 12. tiftrcfiro ........... Idem..* * * *........ Pacífico................ i Meningitis............................. ............. > p p 1 ' p P p p p p i3i P p ¡i & p p 1
Torrecilla del r,*al. 20 balo...  . . . . . . . . . Idem •••.«*••*. Torrecilla............ i Hemorragia cerebral...................•••• 9 p p p p P > p Jr I !í  ̂ ií > p p 1X VAX OyUiU Uva Uval} Mwjw ••o*
L&v&més. 7 duulicado. sftffnndo............ .. Idem................. Mini atriles........... í Derrame seroso................*.................. 9 p p p p p p p ‘ P p ¡I » 1 I » p 1
San fiarlos. 4 secando ............. .............. Idem... . . . * . » . . Primavera........... i Flegmón del cuello............. ............... > » i P p s* p p P I\ > » !1 p -*

p
1

Plaza de Livaniés. 8* b&ío....... ............ . Idem* . Lavapiés............ .. i Parálisis cardíaca....... . 9 p p P p 1 p p P p
9  | 
& !i *
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Méndez Alvaro. 16. nrincínal................ Idem............. Delicias.............. i Eclampsia................................. . P p p p p 5 p P £ $ ii P % s 1 X
p

Sombrerete. 4. tercero................ . Idem............. *. Jesús y María.. . . i Senectud......................... .................... p p p p p p > p P P 1 p 1i p

ir S 
& i 1 p

Dnoue de Alba. 2. secundo.................... Inclusa. . . . . . . . Duque de Alba... i Sarampión........................... ............... > p 1 p p p p p P & P p 11 p
5

í 1 1 p

Huerta del Bayo, 8, bajo ............. . Idem................. Huerta del Bayo * i Meningitis cerebral........................... * p p p P p P P P P p p P li l p

Embajadores, 53, segundo.................... • • Idem......... .. Cabestreros....... . i Idem aguda..................................... .. p p p p p p . p P P P & p P 1 p

inclusa.............................. •.••••.•••••»• Idem...••••*. *. Idem........ . i Enterocolitis........................................ p. p p p p p p P P P . > p $ 1 p

Toledo, 66, segundo •••.••»•«•........... ... Latina. Humilladero.. . . . l Parálisis cardíaca............................... 9 p p p p p p 1 P 2> $ p p p p 1
Mediodía chica, 9, cuarto*•.*•••••••*.•• Idem.... . . . . * . . Calatráva........... i Bronquitis. .......................................... p 1 p p p p p p p P $> $ p P p 1
Idem, 7, principal*..............................« . . . Idem............. Idem.................... l Hemorragia cerebral. > > p p p p p p P p p 1 p p p 1
Judicial (Conde Duque, 19, segundo),.... P a lacio .* .... . . Argiielles___ ____ l Traumatismo * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ » p P p P p P P P 1 3» P 1
Travesía del Conde Duque, 19, cuarto...* Universidad.. . . Conde Duque.*. . . i Lesión cardíaca crónica.. . . . . .  . ¿. . . . > >- p »> p p p P > ■ *, 1 a * > I
Acuerdo, 8, bajo.••«•••••••»•••*••.*•••• Idem ..»«*. .»»« A m a n ie l..... .... i Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . . . > » p 1 p p > > ... > P > * > * i 1
Camicer, 6 ,ba^o .•■*...*.*...*•••••*.•• Idem .*.**•*•*• Bellas Vistas....... l Eclampsi a . . 4 . . » . » > p p 1 P .' p p p * > > > * > i 1
Galileo, 27, principal............... . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Vallehermoso. . . . i Colapso cardíaco............................ 1 p p p p P p p % j. P p p % 1 p
Hospital de la Princesa (transeúnte)..*. . . Idem............. Quiñones............. i Broncopneumonía supurada......... .. > p p P p p p p 1 p P p p

w
% 1 %

Idem (Carayaca, 7, bajo)........................ . Idem................ Idem..................... i Colapso post operatorio................................ p P p p p p p 1 P p
9
I

T o ta l •por m e s e s . . ............. 2^
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Madrid 28 Abril de 1903.-=E1 Alcalde Presidente, Marqués de PprWgo, -

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

A udiencias provinciales.
SALAMANCA

D. Garlos Martín Gómez, Presidente accidental del Tri
bunal provincial de lo Contencioso administrativo de Sala
manca.

Hago saber que por el Letrado de ésta capital, D* Joaquín 
Domínguez Guerra, en nombre de su convecino D* Miguel 
de Liá Puebla, se ha presentado escrito interponiendo el re
curso contencioso administrativo, contra el acuerdo del [se - 
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, recaído en el 
expediente seguido al condominio del teatro Bretón, como 
responsable subsidiario, por defraudación de la contribución 
sobre utilidades impuestas' á la empresa que actuó en referi
do teatro desde el 16 al 24 de Octubre de 1901.

t Lo que se anuncia en la Ga c e t a  d s  Ma d r id , á fin de que 
I llegue a conocimiento de los que puedan tener interés direc- 
I to en el asunto y quieran coadyuvar en él á la Administra- 
I cíón.
j[ Salamanca 8 de Mayo de 1903. =Carlos Martos. =E1 Sa
lí cretario, José de la Concha. 2394—M
i

J u zgados m ilitares .
ALCUDIA

D. Francisco Berra D al me do, Alférez de fragata graduado 
í de la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayu- 
| danta de Marina de este distrito y Juez instructor de la causa 
| incoada con motivo de la aprehensión de un falucho con 14 

cajas y 26 bultos de tabaco de contrabando en la noche del 3 
al 4 del mes de la fecha.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicha causa 
he acordado por providencia de hoy tomar declaración á les 
tripulantes de dicho falucho, así cemo también á su propie

tario y al del género apresado; por tanto les cito, llamo y em
plazo para que en el término de quince díasv á partir dé la fe
cha de la publicación de ésta en el Boletín oficial de esta pro
vincia, G a c e t a  de  Mad rid  y fijación del mismo en la fachada 
de la Comandancia de Marina, comparezcan ante este Juzga
do para prestar declaración; pues así lo tengo acordado como 
queda dicho.

Por dicho motivo encargo y suplico á todas las Autorida
des civiles y militares encarezcan su busca y captura, y una 
vez hallados los conduzcan á este Juzgado y á mi disposi
ción; haciéndoles saber también por el presente á los intere
sados que de no presentarse serán declarados en rebeldía.

Dada en Alcudia á 28 de Abril de 1903.==Francisco Se- 
rra.=Por mandato del Sr. Juez, Juan Serra. 2338—M

BARCELONA
D. Fernando Parga y Torreiro, Coronel de Infantería, Juez 

instructor permanente de la Capitanía general de Cataluña y 
de una causa que se instruye contra el Capitán que fué da
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Infantería D. Pedro Ar^aag Serra y otras personas por los de
litos de malversación de caudales públicos y negligencia.

Habiéndose fugado de las prisiones militares, donde se ha
llaba en prisión preventiva en méritos de dicha causa, el 
mencionado ex Capitán D. Pedro Arenes Serra, natural de 
Lérid&, hijo de D. Pedio y d$ Doña Celestina, de treinta y 
dos años da edad, casado, y cuyas señas personales son: esta
tu ra  regular y cabello negra, presentando una cicatriz en la 
mejilla derecha y  cerca de la boca, por la presente le cito, lla 
mo y emplazo para que en el preciso término de un mes, con
tado desda la publicación de esta requisitoria en los periódi
cos oficíales, se presente en las referidas prisiones militares

Barcelona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ssr declarado en rebeldía si no lo Tarifíca
se, siguiéndosele los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre d© 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
«exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los «gentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca de dicho procesado, y caso 
d© ser habido lo envíen ©n calidad ds preso, con las debidas 
seguridades, á las prisiones militares de esta ciadad; pues 
así lo ha acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
las provincias de Barcelona y Lérida.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1903. =  Fernando 
Parga. 2307-M

D. Alfonso Useleti López de Lara, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por falta de concentración 
á la zona de Huesca al recluta Joaquín Campos Sayo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta Joaquín Campos Sayo, hijo da Joaquín y de Melchor a, 
natural de S&hún, provincia de Huesca, avecindado en Sa- 
hún, para que en el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación en este periódico, se presente en este Juzgado 
m ilitar, cuartel del Buen Suceso, para responder á los cargos 
qu8 le resulten; en la inteligencia que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Por tanto, en nombre da S. M. el Rsy (Q. D. G ), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, se pro
ceda á la busca del referido recluta, y caso de hallarlo lo pon
gan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de hoy en el citado expediente.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en el Bo
letín oficial de la provincia.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1903.=Alfonso Useleti.
2323-M

CORUNA

D. Adolfo Jiménez Castellanos, Capitán general de Gali
cia, y en su nombre y con su autorización D. Carlos Rodrí
guez Fontanes, segundo Teniente del primer batallón del re
gimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez 
Instructor del expediente que por falta á la concentración se 
instruye contra el recluta Manuel Pallar Fraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta arriba citado, cuyas señas personales son: estatura un 
metro 595 milímetros, señas particulares ninguna, edad vein
tiún años, hijo de Manuel y de Carmen, natural de la parro
quia da Rodín, Ayuntamiento de Cercada, provincia de la 
Coruña, para que en el término de treinta días, á contar des
de el díá en que se publique la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que puedan resultarle en dicho expediente; y 
caso de no hacerlo será declarado en rebeldía^ parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido le conduzcan,~con las seguridades debidas, 
á mi presencia y en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cu a rtd  de Alfonso XII, que ocupa este regimiento en la 
Coruña.

Dada en la Coruna á 6 de Mayo de 1903.=EI segundo Te* 
mente, Juez instructor, Carlos Rodríguez. 2308—M

D. Adolfo Jiménez Castellanos, Capitán general de Gali
cia, y en su nombre y con su autorización D. Carlos Rodrí
guez Fontanés, segundo Teniente del primer batallón del re
gimiento Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración se ins
truya contra el recluta Marcelino C&sais Pensado,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta arriba citado, cuyas señas personales son: estatura un 
metro 636 milímetros, señas particulares ninguna, edad 
veintiún años, hijo de Andrés y de María, natural de Negrei- 
ra, Ayuntamiento de ídem y avecindado en Zas, provincia 
de la Coruña, para que en el término de treinta días, á con
ta r  desde el día en que se publique la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que puedan resultarle en dicho expe
diente; y ceso de no hacerlo será declarado en rebeldía, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del referido recluta, 
y  caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á mi presencia y en este Juzgado de instrucción, sito en 
él cuartel de Alfonso XII, que ocupa este regimiento en la 
Coruña.

Dada en la Coruña á 6 de Mayo de 1903. =  El segundo Te 
mente, Juez instructor, Carlos Rodríguez. 2309—M

D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante dal 
tercer regimiento Artillería de monte ña, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el artillero de este regimiento 
Daniel Vázquez Losada por la falta grave de primera deser- 
ción, por haberse presentado á concentración en la zona 
dé reclutamiento de Orense el 1.° de Mayo último.

- ? £ £ Pr«sente requisitoria llamo, cito y emplazo á Da- 
miel Vázquez Losada, hijo de Domingo y de Josefa, natural 
4$ Cardal, Ayuntamiento de la Bola, Juzgado de primera 
¿instancia de Celanova, provincia de Orense, región militar de 
Gftóácía, soltero, de oficio labrador, de veintidós años de edad, 
ignorando sus senas personales por no aparecer ¿consignadas 
en filiación, para que en el preciso término de .sesenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria la G a 
c e t a ,  JDS M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Orente, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe 
Alfonso de esta capital, para responder á los cargos q a© le 
resultan en el expediente arriba mencionado; bajo apercibi
miento de. que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
.. . A su vez, m  nombre de-B, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y J

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Daniel Vázquez Losada, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Amaro y ám i d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D&da en la Coruña á I I  do Mavo de 1903.=Francisco Lo
renzo, 2331—M

FERROL
 ̂D. Enrique Mariñas Gallego, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor de un 
expediente seguido contra ©I soldado de este Cuerpo José Fra
guas Rivas por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Fraguas Rivas, natural de Aguasanta, provin
cia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Josefa, soltero.de 
veintisiete años de edad, de oficio se ignora, y curas señas 
particulares también se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra, se presente en esta Juzgado que tiene su residen
cia en el cuartel de Dolores, planta alta, de esta pieza, á res
ponder de los cargos que le lesult&n en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del procesa
do José Fraguas Rivas, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 9 da Majo de 1903.=Enrique Mariñas, 
___________  2310—M

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de causas de la Comandancia 
de Marina de Ferrol.

Por el presente cito y emplazo á José María Lorenzo Mau- 
ríz, hijo de José y de María, natural de Santiago de Frauza, 
término municipal de Mugardos, provincia de la Coruña, 
inscrito de marinería de este trozo y brigada, para que en 
el plazo de sesenta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio 
de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria 
dispuesta por la Superioridad en 22 de Abril último; advir
tiéndole que d® no verificarlo en el referido pTazo será decia- 
rado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 11 de Mayo de 1903.=V.° B ° =  Julián Quintana. =? 
Por mandato d® S. S., el Secretario, Carlos Marina.

— — _  2311—M

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina de Ferrol.

Por el presente cito y emplazo á Andrés Balsa Antón, hijo 
de Joaquín y de Francisca, natural de Meliá, término m uni
cipal de Mugardos, provincia de la Coruña, inscrito de m ari
nería d© este trozo y brigada, para que en el plazo d© noventa 
días, á contar desde la publicación do este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Comandancia de Marina 
para ingresar en el servicio de la Armada, por habar sido 
comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad 
en 22 de Abril último; advirtiéndole que d© no verificarlo en 
el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 11 de Mayo de 1903.=V.0 B .°=Julián Q uintana.=  
Por mandato de S. S.» el Secretario, Carlos Marina.

2312—M

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina de Ferrol.

Por el presente cito y emplazo á Antonio Gómez Méndez, 
hijo de Bdnito y Antonia, natural da Domines, término m u
nicipal de Ser&ntes, provincia de la Coruña, inscrito de m a
rinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de no
venta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Coman
dancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 22 de Abril último; advirtiéndole que de no 
verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho años en activo.

Ferrol 11 de Mayo de 1903 =V,° B .°=Julián  Quintana. =  
Por mandato de S. S., el Secretario, Caries Marinas.

2313—M
FIGUERAS

D. Joaquín Rodríguez de la Fuente, Comandante, Sargen
to mayor de la plaza de Figueras, y Juez Instructor del expe- 
diente instruido en averiguación de la deserción del soldado 
del 4.° escuadrón del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de 
Caballería, Jaime Ballá Rouré.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, natural de la Junquera, provincia de Gerona, hijo 
de Joaquín y de Catalina, soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, céjas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, 
su aire marcial, su producción buena y de estatura un metro 
656 milímetros, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la guardia del principal del cas
tillo de San Fernando de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan con motivo de haberse desertado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca díl mismo, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á la expresada guardia y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 8 de Mayo da 1903. =  Joaquín Rodrí
guez. 2332—M

«juzgados de primera instancia.

MADRID—BUENAVISTA
El Juzgado de primera instancia del distrito de Bucnavis- 

ta de esta capital, en providencias dictadas en 18 de Junio

y 28 de Septiembre del año 1900 y en 23 de Septiembre de 1901, 
en los autos ejecutivos promovidos y que sigue D. José Gar
cía Navarro, Agente de negocios, y de esta vecindad, contra 
D. Fernando Cañedo y Calvo, propietario y también vecino 
de esta villa, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran» 
sobr® reclamación de un crédito de 6.500 pesetas de princi- 
pal, intereses de 3 por 100 mensual, pagaderos por trimestres 
adelantados, gastos y costas, acordó tener por formuladas 
tres nuevas demandas que en los mismos autos ejecutivos se 
presentaron reclamando otros plazos de la misma obligación, 
incluso el capital, que vencieron después de la sentencia de 
remate que se dictó el 3 de Abril de 1900; y en su virtud, de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 1.457 de la ley le  
Enjuiciamiento civil, se l ’amaron los autos á la vista coa 
citación de las partes, disponiendo se entregaran al deudor 
D . -femando Cañado las copias simples de dichas demandas, 
para que dentro de tercero dia pudiera oponerse á ellas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, y sin más trámites, s® dic
taría sentencia, teniendo por ampliada la de remate antedi
cha a los nuevos plazos vencidos y reclamados, respecto de 
los cuales se seguiría también adelante la ejecución.

Y como quiera que, según queda dicho, no sea conocido el 
actual domicilio del deudor Sr. Cañado, ignorándose su pa
radero, se ha acordado por otra providencia de 13 del actual, 
dictada á petición de la parte ejecutante, hacer al expresado 
deudor las citaciones acordadas por medio de la correspon
diente cédula, como se verifica por la presente, que adema© 
de fijarse en el sitio público de costumbre del Juzgado, se in
sertará en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
concediendo á aquél dicho Sr. Cañedo el término de nueve 
días para que pueda comparecer y oponerse á las demandas 
ejecutivas de que se ha hecho mención, en cuyo caso, al ha
cerle saber formalice la oposición, se la entregarán las copias 
de aquéllas.

Madrid 14 de Mayo de 1903.=V.° B .°=Ei Juez de primera 
instancia, Manuel del V alle.=El Escribano, José Dalmau.J

X—1122
M ADRÍD- CENTRO

En virtud de ejecución despachada en 27 de Abril último 
por elSr. Juez de primera instancia interino del distrito del 
Centro de esta Corte, á instancia d8 D. Florencio Jiménez *y 
Montoro contra D. Luis y D. Francisco Bosch de la Presilla, 
se requiere á éstos por medio del presente edicto para que pa
guen á aquél, el D. Luis, la suma de 3.975 pesetas de princi
pal, importe de dos letras libradas contra el mismo por Don 
Francisco Bosch y D. Pascual Cas&nova, á la orden del de
mandante D. Fiorencio Jiménez, gastos del protesto, intere
ses legales, á razón del 5 por 100 anual, desde 21 de Febrero 
último, fecha en que se verificó aquél, los legales de éstos y 
las costas causadas y que sa causen hasta el completo pago; 
y el D. Francisco, 5.000 pesetas de principal, importe de una 
letra de cambio librada por D. Luis Bosch, á la orden tam 
bién del D. Florencio Jiménez, gastos del protesto, intereses 
legales del 5 por 100 anual desde 20 de Febrero último, fecha 
de aquél, los legales de éstos desde la interposición de la de
manda y costas causadas y que se causen hasta el completo 
pago; haciéndoseles saber que en 14 del actual les ha sido 
embargada, sin el previo requerimiento al pago, por ignorar
se sus paraderos, la mitad á cada uno de la casa núm. 41 de 
la calle de la Cruz de esta capital y sus alquileres correspon
dientes; é igualmente se cita de remate á dichos deudores por 
el presente edicto, para que dentro del término de nueve días 
se personen en dichos autos por medio de Procurador y se 
opongan á la ejecución si les conviniere; previniéndoles que 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y á fin de que tenga efecto el requerimiento al pago y ci
tación de remate á los deudores D. Luis y D, Francisco Bosch 
de la Presilla, expido el presente para su publicación en los 
periódicos oficiales.

Madrid 16 de Mayo de 1903.=Y.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia interino, Gabriel de Mesa.=Rl actuario, José Alon
so Fadrique. X —1135

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici

pal suplente del distrito dol Congreso d® esta Corte en la de
manda de juicio verbal entablada por el Procurador de los 
Tribunales de esta Corte D. Julián Laguna Alonso, como 
apoderado de D. Pablo Kneiso, contra la Sociedad Banco de 
Madrid, sobre pago de 223 pesetas y 10 céntimos que le es en 
deber, según justificará en el acto del juicio, costas y gastos, 
ha acordado, por ser desconocido el domicilio de dicha So
ciedad^ citarla por medio de la presente, á fin d8 que el día 5 
de Junio próximo, y hora de las diez y treinta, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del León, nú 
meros 40 y 42, principal, á la celebración del expresado ju i
cio, con los documentos, testigos ó demás medios de prueba 
de que hayan de valerse; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará en su rebeldía el perjuicio á que hubiere lu
gar, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 728 y 729 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos 
oportunos, pongo la presente, que firmo en Madrid á 16 de 
Mayo de 1903.=Y.° B.°=:Jacinto F. Picón.=El Secretario, 
Emilio Buceta. X—1127

OVIEDO
Por la presente, y en cumplimiento de providencia del se

ñor Juez de instrucción de esta ciudad, se cita por medio d® 
este periódico oficial al procesado José Miguel, alias Hospi
ciano, y testigos Antonio Fernández y Fernández, José Fierro 
Díaz y Cándido Rodríguez y Rodríguez, obreros panaderos, 
que señalaron su domicilio en esta capital, pero cuyo parade
ro actual se ignora, para que bajo las penas establecidas por 
la ley comparezcan á las once del día 20 del corriente en la 
Audiencia provincial, y local al efecto destinado en esta ciu
dad, para la celebración del juicio oral en causa por disparo 
de arma de fuego.

Dada en Oviedo á 13 de Mayo de 1903.=El actuario, Be
nigno Vázquez. J —3106

TINEO
D. Manuel Martínez Muñiz, Juez de primera instancia da 

esta villa y su partido de Tineo.
Por la presente se hace saber que en este Juzgado se sigue 

juicio de abintestato de los bienes quedados al fallecimiento 
de D. Francisco Rodríguez y de su esposa Isabel Fernández, 
vecinos que fueron del lugar de la Silva, en este término, 
acomodado al de testamentaría, promovidos por el Procura
dor D. Faustino Menéndez de Llano, en nombre de la herede
ra Doña Bárbara González y Rodríguez, vecina de Sorriba, y 
en el que por providencia del día 12 de Marzo último S8 acor
dó que se citen en forma á los interesados en dicho juicio que 
se hallen en el lugar del mismo, y á José Rodríguez, hijo de 
Joaquín Santiago Rodríguez, Evaristo Santos Rodríguez, Bal-
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dom • ; d« la Riva E o ir íg ” 'Z José R o drfgn^  y Rr>drígnez, 
hiir. * Carmen y Sergio S«ufc ¡s Rodríguez» cuya residí ncia 
no r «ionocid», para que tur t. parezcan on los expresados 
a u t*' '■* dieran convenirles» H térm ino de quince dias; pre- 
v inU Ñ ides que s in o  lo hacen Ies parará el per] o icio a que 
h u b ."«  lugar, publicándose on el Boletín eftcmi y GA-

€ETBíi'it enATin«o á 5 de Mayo de 19ü3.==Manucl M artínez.== 
Por s u  mandado» Máximo Gasfcañón. _ 192—P

TORTOSA

D Fernando de Prafc Gay, Juez de prim era instancia de
Torh su y su partido.

pn- el presente hago saber que en el expediente que s® ins
t r u í '  m  este Juzgado á solios íud d® D. Ju an  López de Goma* 
#a, K rm eno  político de D. Emilio Fernández Luís» Registra
dor «i, la propiedad que fue de este partido, y que falleció en 
'Urbei naga de U büla (Vizcaya) «i día 25 de Junio del pasado 
a lo  v hjí, habiendo servido el mismo cargo con anterioridad 
a l de rsta  ciudad en los Registras de Navalcarnero y Sueca» 
á fia m que ss les devuelva á im herederos del finado la fian
za co' siitu ída para el desempaño de dicho cargo, a disposi
ción limo. Sr. Presidenta de la A adieücia^terrH orialde 
Raro ‘-dona, cuya fianza podrá responder también a las resu l
ta s  ó i Jos expresados dos Rugiotios de la propiedad además
del o "i os tu» „, • j * j m . •»

E . ru virtud» he acordado per providencia del día de hoy 
se as * ucie por cuarta vez en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en e l . 
Bolet t* oficial de esta p r o v i n c i a  conforme al a rt. ¿77 del re 
glan <,t) para la ejecución do U ley Hipotecaria» con al fin 
de q ■ ■ :oa que tengan que d^lue-ír a lguna reclamación lo va- 
r if iq v a  »nte el Juzgado cori-«f.pondiente en el plazo fijado en
dích" Artículo. ,D f  lo en Tortosa á 4 de Mayo de 1903.=Fernando de P ra t 
Gav - P o r  mandado de S. B.» Licenciado Paulino Maldonado.

J * J —2870

ÚBEDA

D. Arcadlo Ortega Serrano, Juez da instrucción de esta 
ciudad "de Ubedá y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza-a 
Diegr: Pérez Barroso» de diez y nueve años de edad, na tu ra l y 
vecino de Jódar, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el si
guiente ál en que se inserte la presente en la G aceta, de Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder dé los cargos que 1® resultan  en causa 
que instruyo sobre hurto  de un  burro; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas a las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresado procesado y del burro, cuyas señas á 
continuación se expresan, y caso de ser habidos pongan uno 
y  otro á mi disposición, así como la persona en cuyo pod8r se 
encuentre el citado semoviente si en el acto no acredita su le * 
gítim a adquisición.

Dada en Ubeda á 4 da Mayo de 1903.=Arcadi® Ortega.=  
Por su mandado, José Blanco.

Señas.

Un burro pelo negro, pequeño» de nueve á diez años de 
edad, herrado en el hocico 9. J —2871

VALDEPEÑAS

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de este

partido^i ^ esej^ e rueg0 y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militaree y agentes da la policía judicial, 
procedan á la busca de los efectos que á continuación se ex
presan, que fueron robados en la noche del 16 al 17 de Abril 
último de una casa de campo en término de Moral de Cala- 
trava» propiedad de Miguel Trujillo Palacios, y captura de 
los autores del hecho, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
aquéllos se encuentren, s in o  acreditan su legitimidad.

Dado en Valdepeñas á 5 da Mayo de 1903.=Antonino Gar
cía Guiiérrez.=De su orden, Garlos Rodríguez.

Efectos roda ios.

Una escopeta de pistón d i un cañón.
Un legón.
Una gallina; y
Un pan de tres libras. J —2903

VALENCIA— MAR

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Gómez Flores, de veintisiete años, de estado casado, 
hijo de Nicanor y de Bárbara, vecino de ésta, domiciliado en 
la calle de Sagunto, sin número, d8 oficio esquilador, á fin de 
que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince 
días, para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto de mimbres; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura d8 dicho sujeto, conduciéndole, con las s e 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Mayo de 1903.= A  dolfo Suárez.=  
Estanislao Manaut. J—8272

VALLADOLID—AUDIENCIA

Por providencia de hoy, dictada en cum plim iento de órde
nes de la  Superioridad por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito  de la Audiencia de esta ciudad y su  partido, se ha acor
dado citar por medio de edictos, m ediante su  ignorado para
dero, á 1Ñ Manuel Arévalo González y D. Jesús de la Plaza 
Flaes, para que en los días 12 y 13 de Junio  próximo, y hora 
de las diez de su m anana, comparezcan ante la Bala de lo cri
m inal de la Audiencia de esta ciudad al objeto de constitu ir 
el T ribunal del Jurado que ha  de conocer de causa seguida 
contra Nicomedes Fraile Diez sobre homicidio; apercibidos 
que de no comparecer incurrirán  en la m ulta de 50 á 500 pe
setas.

Y para que ta l citación pueda tener efecto, expido la  pre
sente cédula en Valladolid á 8 de Mayo de 1903.=El Escriba
no, Licenciado Gregorio Núnez. J —2969

VÉLEZ MALAGA
D. José LópH Cardona, Juez de instrucción de asta ciudad

y su partido. • „ . _  ,
Por v irtud  del presente se cita» llam a y emplaza á Tomás 

Salmerón Padilla, na tu ra l y vecino d© Bar ja, provincia de
Almería, hijo de Tomás y Rosa, soltero» com isionista de co
mercio y de cuarenta y un años d© edad» para que dentro del 
térm ino de quince días se presente ante este Juzgado á oír la 
notificación y emplazamiento acordado en la causa que con
tra  el mismo se sigue sobre estafa, , . . .

A s im is m o  encargo 1  todas las Autoridades, civiles como 
militares» procedan á su busca y captura» y habido lo consig
nen en la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz-

gadDado en Vélez Málaga á 27 de A bril de 1903.=José López 
Cardona.=E1 Escribano, Federico Fossati. J - J « 7 d

ZiRAGOZA—SAN PABLO

D, Gervasio Cruces y Gárnk» Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Pablo de esta ciudad.

Hago saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía  
promovido en este Juzgado por el Procurador D. Pascual Cle
mente, en nombre de D. José Gómez Maíces» contra la Socie
dad m ercantil titu lada La Industrial Aragonesa, sobre p«ga 
do cierta sum a é intereses procedentes de préstamo hipoteca
rio» se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: „  „

Sentencia.— ; En la ciudad de Zaragoza, a 30 de Abril
de 1903: . T

Visto por ©1 Sr. D. Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de p ri
m era instancia del distrito de San Pablo, el presente juicio 
declarativo de mayor cuantía , promovido por D. José Gómez 
Maicas, mayor d© edad, soltero, cesante, vecino de esta c iu 
dad, representado por el Procurador D. Pascual dem enta , 
bajo la dirección del Letrado D. José M ana Caballero, desig
nados ambos por aquél, contra la  Sociedad m ercantil titu la 
da La Industrial Aragonesa, la cual tuvo su domicilio prime- 
meramenta ©n Huesca, después ©n esta ciudad, y ac tualm en
te es desee nocida, sobre pago de pesetas.

Fallo qua declarando como declaro que la Scc*edad de 
crédito titu lada La Industrial Aragonesa,, com anditaria por 
acciones, seguida ba jo la razón social Ordas y Compañía, do
m iciliada en Huesea primeramente y después en Zaragoza y 
cuyo domicilio actual se desconoce, viene obligada á entregar 
á D. José Gómez Maleas la cantidad de 45,000 pesetas de ca
pital, por ei préstamo que la hizo con anterioridad al 5 de 
Abril de 1879, mas los intereses pactados^ de aquella sum a 
desde dicha fecha á razón de un uno por ciento m ensual, con 
excepción de 5.160 pesetas que el dem andante tiene por ta l 
concepto percibidas, disbo condenar y condeno á la  expresada 
Sociedad á satisfacer en el térm ino de diez días al referido de
m andante D. José Gómez M&ic&s, la cantidad to tal de 166.840 
pesetas que por ambos conceptos le reclam a, con las costas; 
todo ello sin  perjuicio del derecho que pudiera asistir á la 
Sociedad de referencia, con arreglo al tít. 4.°, libro 2.° de la 
ley de Enjuiciam iento civil, si lo ejercitare en tiempo y 
forma.

Así por esta m i sentencia, que por la  rebeldía de la  parte 
dem andada les será notificada personalmente, si así lo solici
ta re  el actor, ó en. otro caso se hará la notificación en la for
m a prevenida en les artículos 282 y 283 de la ley deE njuicia- 
miento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firm o.=G arvasio Cruces.»

Y habiéndose solicitado por ®1 actor que por Ja rebeldía de 
la parte dem andada se notifique la sentencia de que s® hace 
m érito en los Boletines o ficiales de las provincias de Huesca y 
Zaragoza y Ga c e t a  b e  M a d r id , por ser desconocido su ac
tua l domicilio, á fin de que sirva d® notificación á la Sociedad 
dem andada La Industrial Aragonesa, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza á 5 de Mayo de 1903.=Gervaaio Cruces. =  
A nte m í, Manuel Palom ares. 197—P

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del f e r r o c a r r i l  d e  

A l c a n t a r i l l aa Lorca, _ ■ j
Balance on 31 Diciembre 1902. j

Pesetas.
ACTIVO      j

Cuentas de clasificación del inventario .  6.000.000 |
Caja y B ancos.  .....................................................  105.155‘41
A lm acenos..  ..................................... ............o? g ío '^Servicio combinado.............. .......................... .. ¿i.oiu  o /
Cuentas deudoras  ............................   6.804*67
Acciones en depósito.. . . . . . . . . .     .......... .. •. 250.000

6601.21535

PASIVO
ClipifoU  .................................................................. ®
Impuestos  ....................................   7¿4o4
Banco H ispano C olonial ..........................   * • @0 087*43
Cuentas acreedoras ........................... 75.855*o7
Consejeros, s/c de g a ra n tía s . .............................  250 000
Ganancias y p é rd id a s .. .  * ...................................  215.200‘01

6.601.215*35

Barcelona 31 de Diciembre de 1902, =  F. O. de Alcantarilla 
d Lorca: El A dm inistrador, Joaquín Molina y Angoloti.

X —1129

Sociedad anónim a Ingenio San José.
calle de colón (G ranada)-

Conforme á los artículos 17 y 18 y modificaciones in tro
ducidas en los estatutos sociales por acuerdo de la Ju n ta  
general de 7 de Febrero de 1901, el Consejo de adm in istra- 1 
ción de esta Sociedad ha acordado convocar por la presente á 
ju n ta  general ex traord inaria á los señores accionistas de la 
mism a para el día 19 de Junio  próximo, m  las oficinas de la 
Compañía, sitas en la calla de Colón, sin  núm ero, y hora de 
las doce, al efecto de acordar la venta ó aportación de los 
muebles é inmuebles que le pertenecen á la  próxim a á cons
titu irse  Sociedad general Azucarera de España, y por conse
cuencia para acordar la disolución y liquidación de esta 
Compañía. . , , .

Los señores accionistas que aeseen ce n eu m r a dicha ju n 
ta , depositarán sus acciones en las expresadas oficinas hasta

Bl día anterior al señalado para la ju n ta , m n im  resgu irdo  
que sa las facilitará de su entrega.

G ranada 14 de Mayo de 1903,==E1 Consejero f e r a t a i o ,  
José M aítos de la Fuente. X—1121

I^ a  E s t r e l l a .

Sociedad  an ó n im a .
La ju n ta  general ordinaria de accionistas tendrá lugar al 

30 de Mayo, en Granada, calle de Ban Matías, 31, á  las dos de 
la tarde.

Los títu los deberán ser depositados con diez días de an 
ticipación.

ORDEN BEL DÍA

Aprobación de las cuentas.
G ranada 8 de Mayo de 1903.=E1 P residen ta Lk&rdo Gon

zález. X—1130

C o m p a ñ í a  d e l  P u e r t o  d e  A g u i l a s .

B a la n c e  generad en 31 de D iciam bra de 1302.
Pesetas •

ACTIVO — ------- ------
)aja  ....................... o. . . . . . . . . . . .  9‘68
la rte ra   ..........    665,600
5stablecimiento Puerto de A g u iR s .. . . .  . . . . .  2.000.000 ^
Expropiaciones.  .................... .............. ................  l s<¿7 .685*25
Juelle del H orn illo .. . .    ................    210.000
)bras e jecu tadas    3.895.294 24
Material de la C o m p a ñ ía . . . . . .    87.012 64
" r á f ic o .. . . . . ..............    6.04631
c o n s e r v a c ió n . . . . . . . . . ................. .............   9.425*71

7.001.073*83

PASIVO
Capital.

Lociones. ............................. ................................ .. 4 000.000
Aligaciones prim era h ipoteca .. . . . . . . . . . . . . .  2.000.000
dem segunda id . .  *................   120.000
Lcreedores. Pagarés en c ircu lación .................... 100.000
iecaudacíón del P u e r to ...........................   781,073*83

7.001.073*83

Aprobado en ju n ta  general de 30 de Abril de 1903. =  El
Tceprésidente, Eduardo A rgenti. X—113J

L l o y d  A n d a l u z .

JOMPAÑÍA BE SEGUEOS MARÍTIMOS, FLUVIALES Y TERRESTRES

(M a d r id )

B a la n c e  r 1 3 Í  de D iciem bre í d e  1902-
Pe-etas.

ACTIVO —— ----------*
Accionistas............................................ ..
Calores en In g la te rra ................................. o í
3aja ...............         16.861*88
Deudores vario s.............. *.................................... .. 3i.*983*71
Depósitos. ..................... .. 42 620*41
bastos de in sta lac ión   ........ .................. .. 11.409*25
Resaltas de 1901........................................ 82.989 37

2.047.049-59

PASIVO
C apital  ......      2*000- ^  ™
Varios acreedores        • ^54*70
Im puestos ............       237 4o
Comisión de la G erencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.213 28
Reserva para siniestros pendientes de p a g o .. .  36.244*13

2.047.049*59

El D irector Gerente, Enrique Mac Pherson. X —1133

S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e l  c e n t o l a r  d e  e n e r g í a
e l e e í r i e a  « V a t í m e t r o  B  y  B » .

E s ta d o  de l a  sU uacfón  en 31 de Marz® d© 1903.
Pesetas;

ACTIVO   —
Caí i  y  «Crédit Lyonnais»: nuestra  cuenta co-

rri¿nte ................     14.802*06
M obiliario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.282^‘30
Gastos g en e ra le s   .................. 5.2¡9*44
Varios dródores.   ............. 65.189*58
Efectos á cobrar    ................         161.000 .
Efectos á n eg o c ia r.................... *...................  1.733 lo
M aquinaria...........................        13o.811‘78
Almacenes generales................................................- 93 559*53
< Crédit Lyonnais»: nuestra  cuenta de valores. 200.000
Propaganda................................................      2.489 85
Talieres electromecánicos: nuestra  cuenta- de

depósito en g a ra n tía .--------   . . . . . . . . . . . . . . .  37.500^

, 722.587*69

PASIVO
Varios a c r e e d o r e s . . . . . . . . . . . . . ....................... . 7.577*56
C a p i t a l . . . . . . . . ............................................     500.000
D i v i d e n d o s . . . . . . . . . . . ..........       8.221*46
Fondo de reserva ..    . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.415*78
Caja de socorros.. . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . .  232*20
Efectos á p a g a r............................................. 3.436 57
G anancias y pérdidas s  ...... ............. 86.447{51
Com isionistas   * ........................   239*80
E xplo tación ........................    15.516*81
Depósitos en g a ra n tía .  ...........................  87.500

722.587*69

Ei Secretario Contador, Miguel M artínez,=V .° B .°^E1 Di
rector, J. Bueno. X—1126
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S o d e d a d  H u l le r a  A n tr a c ita . ]

l a  Ju n ta  de gobierno de esta Sociedad, en uso de las facultades que le concede el art. 16, párrafo décimotercero de los estatutos?, ha acordado convocar á jun ta  general extraordinaria de señores accionistas para ©1 día 29 del corriente mes de Msyo, á las cuatro d® su tarde.La jun ta  se celebrará en el domicilio social, Infantas, 31, y forman su objeto los siguientes asuntos, que, con arreglo al a rt. 22 de los citados estatutos, se expresan en esta convocatoria:
Convenio con la Sociedad m inera y m etalúrgica de Peña- rroya, sobre aportación de todo nuestre activo y disolución y liquidación en su caso de nuestra Sociedad.Tien®n derecho de asistencia los señores accionistas que posean 10 ó más acciones, debiendo depositarlas en las oficinas de la Sociedad, los que desean adquirir ta l derecho, cualquier día laborable anterior al 28 del actual, de nuevs á una de la m añana.
Madrid 19 de Mayo de 1903.=E1 Secretario, Francisco Serra to . X—1131

C o m p a ñ ía  G a d ita n a  d e  N a v e g a c ió n  d e l  v a p o r  « P e d r o  L u is  L a ca v e» .
( C á d i z )

B alan ce  a l  31 d e  D iciem bre de 1902.
Pesetas.ACTIVO,

A ccionistas............ .......................................... 167 500Contructora Naval Española ............................... X V  f I V V ' V103.859 91Vapor Pedro Luis Láceme................................... 894.881Caja.............. ............................................................ 639*36Enrique Mac-Pherson.............................................. 4.692*50Gastos generales .................................................... 1.264*15Gastos de constitución de la Sociedad ............. 20.976*68A ram buru herm anos c/corriente.................. .. 12 346*15Valores en depósito................................................. 110.038*62Varios deudores...................................................... 34
1.316.232*37

ACTIVO
C apital.......... ...................................................... 1.150.000Pérdidas y-Ganancias............................................ 6.075*70A ram buru herm anos c/erédito.................. .......... 50.118*05Valores en g a ran tía ................................................. 110.038<62

1.316.232*37
El Director Gerente, Enrique Mac Pherson. X—1134

C o m p a ñ ía  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  M ed in a  d e l  C a m p o  á  S a la m a n c a .
En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Cor* te, calle de las In fan tas, núm . 40, piso segundo, y ante el Gotario D. Rafael Delgado Monreal, se ha celebrado el sorteo para la am ortización de 22*7 obligaciones de 300 pesetas al 5 por lOfrde interés variable, que corresponde am ortizar en el ejercicio de 1902, conforme al a rt. 3.° del convenio, habiendo resultado am ortizadas las obligaciones querllevan^ los/núme- ros siguientes:

17.524 20.095 21.991 24.042 26.631 28.968 32.08517.518 20.096 22.066 24.098 26 633 28.993 32.40417.562 20.221 22.157 24.129 26.652 28.997 32.53917 618 20.340 22,360 24.201 26.789 29.032 32.72917 642 20 415 22.392 24.338 26.923 29.086 32.92317.729 20.473 22.393 24.375 27.012 29.105 32.98617.759 20 493 22.394 24.403 27 083 29.124 32.99917.773 20,502 22.504 24.560 27.146 29.174 33.06017 859 20.604 22 547 24 592 27.213 29.331 33.11217.860 20.66l 22.563 24,880 27.262 29.375 33.22418.019 20 761 22.565 24,981 27.267 29.441 33.33318.088 20.851 22.658 25.031 27.406 29.589 33.36918,094 20.878 22,668 25.113 27.581 29.593 33.39318.427 20*890 22.690 25.125 27.856 29*648 33.49718 430 20,939 22.694 25.225 27 859 29.690 33.66518.662 21 004 22.729 25.315 27.979 29.732 33.86518,666 21.045 22.876 25.367 27.996 29 890 33.95318.679 21.046 23 002 25 525 28,002 29.974 34.03918.785 21.104 23.085 25.602 28.068 30.052 34 26218 851 21.225 23.130 25.669 28.070 30.266 34.42818.881 21.267 23.220 25 671 28 092 30.282 34.43118 895 21.320 23.378 25,737 28.093 30 410 34.44018.896 21.344 23.466 25.783 28.142 30.467 34.49219.009 21.458 23,515 25 845 28.258 30.845 34,72719.-072 21.506 23.583 25 878 28,290 30,879 34.75519 328 2L.675 23.609 26.022 28 315 30.980 34.83619.445 21.732 23.6)0 26.029 28.322 30.982 34.88419.499 21.744 23.625 26.276 28.363 31.418 34.88519.54L 21.762 23,705 26.376 28.486 31.138' 35.00019 757 21.785 23 895 26.468 28.506 31.806 >19.819 21.823 23 .«925 26.475 28.527 31.832 >19.880 21.972 23 954 26.507 28.570 31.919 »19.890 21.980 24.006 26.521 28.714 32.078 >

L as mencionadas obligaciones am ortizadas deberán ser presentadas con el cupón núm . 53 adherido, en el domicilio de la Compañía, á partir del día 25 del corriente mes de Mayo, y serán reembolsadas á razón de 300 pesetas cada una, con deducción de una peseta 50 céntimos, en concepto de impuesto del Estado.A partir del mismo día ya indicado, y  por acuerdo de la ju n ta  general de accionistas que ha aprobado las cuentas del ejercicio de 1902, se procederá al pago de un  dividendo de 15 pesetas (menos 0*75 por impuesto) por obligación, que corresponde á los portadores de las obligaciones de interés variab le , sobre el rem anente de la liquidación del ingreso neto de dicho ejercicio, contra entrega de los cupones números 51 y 52 ya vencidos.
Madrid 14 de Mayo de 1903.=E1 representante de la Compañía, A. L o ew j, X-H120

C o m p a ñ ía  A r r e n d a ta r ia  d e  T a b a c o s .
Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Compañía se verificará un concurso en Madrid el 10 de Agosto del corriente año, en las oficinas centrales de dicha Sociedad, 

ü tias en la plaza del Rey, núm . 4, á las doce de la m añana,

para la contratación, con arreglo á las condiciones aprobadas por Real orden de 4 de Mayo de 1901, con la modificación introducida por la de 27 de Abril último, del sum inistro de cigarros de la isla de Cuba destinados á la venta por ía Compañía.
El contrato ó contratos qua en virtud  del concurso se celebren, comenzarán en 1.° de Octubre de 1903 y term inarán el 31 de Diciembre de 1905, podiendo prorrogarse con dos meses de anticipación á la expiración de su térm ino, y por el tiempo que se fije, mediante acuerdo de les contratantes, previa autorización del Ministro de Hacienda.Las condiciones á que han de «justarse los contratos, aprobadas por la expresada Real orden de 1901, con la m odificación introducida por la da 27 d8 Abril de 1903, «sí como las reglas del concurso aprobadas por esta ú ltim a Real orden, estarán de manifiesto, á disposición de los interesados, en las susodichas oficinas centrales, durante las horas de despacho, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 

b e  Ma dr id , y  en el Consulado de España en la Habana, desde que se publique en esta población. Además, la Compañía facilitará ejemplares de unas y otras á las personas que los soliciten, siempre que lo considere oportuno.Las proposiciones podrán presentarse hasta  el día 1.° de Agosto próximo inclusive, en las expresadas oficinas centrales^ yodurante las horas de despacho; habrán de acomodarse á los requisitos exigidos en las reglas del concurso, y deberán  estar redactadas en castellano y con sujeción al modelo que se acompaña.
Madrid 16 de Mayo de 1903.=E1 Secretario general, Luis de Albacete.

Modelo de proposición.

D. N. N.s en nom bre propio ó en representación de . . . . . .(según los casos, debiendo en el segundo acompañarse los documentos fehacientes que justifiquen la personalidad del proponente), propongo á la Compañía A rrendataria de Tabacos el sum inistro de cigarros de la isla de Cuba, de las vitolas y por los precios que á continuación se expresan, con arreglo á las condiciones aprobadas por Real orden da 4 de Mayo de 1901, con la modificación introducida por la de 27 de Abril de 1903; condiciones que, así como la sq u e  se desprenden de las reglas del concurso que ha de verificarse el 10 de Agosto próximo y del anuncio del concurso mismo, acep< to desde luego.

V ito la s .;

Número de en cada c

En letra.

cigarros.ajila.

En cifra.

Precio por (en francos ó libre

En letra.

millarts esterlinas). 

En cifra.

\

(Fecha y firma). X —1124

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Com-
Sañía se verificará un  concurso en Madrid el 1.* de Agosto el corriente año, en las oficinas centrales de dicha Sociedad, sitas en la Plaza del Rey, núm . 4, á*Ias doce de la  m añana,| para la contratación, con arreglo á ' las condiciones!aprobadas por Real orden de 4 de Mayo de 1901; con la modificación introducida por la de 27 de Abril últim o, del sum inistró  de cigarros dé las islas Canarias destinados á la venta por la 
Compañía.El contrato ó contratos que en virtud  del concurso se celebren, comenzarán el 1.° de Octubre de 1903 y term inarán el 31 de Diciembre de 1905, pudiendo prorrogarse con dos m eses de anticipación á la expiración de su térm ino, y por el tiempo qu&sefije, mediante acuerdo de los contratantes, previa autorización del Ministro de Hacienda.Las condiciones á que han  de ajustarse los contratos, aprobadas por la expresada Real orden de 1901, con la modificación introducida por la de 27 de Abril de 1903, así como 
las reglas del concurso aprobadas por esta ú ltim a Real orden, estarán de manifiesto, á disposición de los interesados, en las susodichas oficinas centrales, durante las horas de despacho, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Ma drid , y en la Delegación de Hacienda y Representación de la Compañía A rrendataria de Tabacos en Santa Cruz de Tenerife, desde que se publique en el Boletín oficial de esta población. Además, la Compañía facilitará ejemplares de unas y otras á las persanas que lo soliciten, siempre que lo 
considere oportuno.Las proposiciones podrán presentarse hasta el día 23 d Julio  próximo inclusive, en las expresadas oficinas centralee y  durante las horas ds despacho; habrán de acomodarse á los requisitos exigidos en las reglas del concurso, y deberán esta r  redactadas en castellano y con sujeción al modelo que se acompaña.Madrid 16 de Mayo de 1903.= El Secretario general, Luís 
de Albacete.

Modelo de proposición.
D. N. N.i en nombre propio ó en representación d e ......(según los casos, debiendo en el segundo acom pañarse los documentos fehacientes que justifiquen la personalidad del proponente), propongo á la Compañía A rrendataria de Tabacos el sum inistro de cigarros de las islas Canarias, de las vitolas y  por los precios que á continuación se expresan, con arreglo á las condiciones aprobadas por Real orden de 4 de Mayo de 1901, comía modificación introducida por la de 27 de Abril 

de 1903; condiciones que, así como las que se desprenden de las reglas dél concurso que ha de verificarse en 1.° de Agosto próximo y del anuncio del concurso mismo, acepto desde 
luego.

V itólas.

Número de en cada c

En letra.

cigarros. ajlta.

En cifra.

Precio por ên pese

En letra.

millartas).

I  n cifra.

(Fecha y firma). X—1125

C o m p añ ía  g e n e r a l  E s p s m ^ a  de A lu m b ra d o , C.»!efac« ccósi y F u e r z a  m o lrí & á  b ase  d e  a lc o h o l .
_Por acuerdo del Consejo cú? adm inistración de estr Compañía, S8 convoca por segunda vez á jun ta  general or naria  

de accionistas para el día 9 de Junio, á las cuatro de ir ?,arde» en el domicilio social, Preciados, 9, para tra ta r de la snroba- ción del balance, cuenta general de adm inistración y c ación de Sociedades filiales.
Madrid 19 de Mayo de 1903,=E1 Presidente, Jaime M artí.

X - l  128

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .  
S ituación  en 3S de F ebrero  de 1903.

ACTIVO ,
E fectivo..................................... ................................ 9.3X :M0‘68Tabaco en ram a .......................................................  17.36; r>14‘43Efectos para la fab ricación .. ,   90;- : l 9*7g
Labores peninsulares, por su valor en v e n ta .. 75.77- .0 2 1 6Labores del extranjero, por su valor en venta. 143 99‘1QLabores de comisos.................................................  11381*14Labores en comisión, por su valor en v e n ta ... 4.514.322*33Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex traordinarias en las m ism as..  ‘    18.48 ¿156*95Nuevas fábricas y depósitos ........................... 3.925 J  62*05Costo de las labores vendidas  ............. 7.917 698*34Gastos generales de adm inistración de ta bacos   3.579 345*09
Gastos generales de adm inistración del Timbre 368 664*08 Gastos generales de adm inistración del Girom u tu o ...     21 >68*79Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoropúblico .. . ......................       7 493*59Tesoro público, por el anticipo hecho en v irtudde la ley de 30 de Agosto de 1896  57.191 677*70Tesoro público, por entregas á cuenta de su participación en el producto líquido de larenta de tabacos...................     21.095 236*38Tesoro público, por entregas á cuenta de su participación en el producto líquido de larenta del Timbre     10.914 592*37Tesoro público, por entregas á cuenta del premio del Giro m u tu o     17 390 32Interés del capital empleado en la ¡explotacióndel monopolio del tabaco..................................  37 >00*16Varias cu en ta s .   ............................... . . .   42.9H5 222*27Efectos á cobrar.................... ........................... 31.450 101Depósitos en valores por fianzas  13.556 200Inmuebles de propiedad de la Com pañía  401.998*58Muebles y enseres de propiedad de la  Compañía ...................................................................... 248 >97*67Material del resguardo especial de la Compañía ...................................................................... 25H 031*19

320.787 886*15

PASIVO
C apita l   .....................................    60.000 000

Fondo de reserva:
E sta tu ta ria    6.000.000Especial para quebranto en labores perjudicadas... . . . . . . . . .  1.500.000Especial para contingencias en elaño de 1903. ................... 4.200.000Especial qsara contingencias delanticipo hecho al Tesoro  2.000.000

--------------- - 13.700 000Venta de labores....................................................... 33.8652¿68*74Otros productos de la ren ta  de tabacos  559 >70*60Diferencia entre el valor en venta y el costo delas labores existentes de propiedad de laC om pañía................................   55.572 856*86Los fabricantes, por tabaco para su venta en
comisión.....................    4.514.822*33El Tesoro público, por edificios, máquinas y enseres que constituyen las fábricas recibidas del Estado  ........................................... 16.345 471*52Recaudación por la renta del Timbre...............  12.072. >20*89Participación de la Compañía en las m ultasim puestas por T im bre ......................................  5 359 74Libranzas del Giro m utuo .....................................  779. f>50Premio del Giro m u tu o .........................................  73 532*68Tesoro público, por su participación en el producto líquido de la renta de tabacos  21.667 ,436*08Tesoro público, por su participación en el producto líquido de la renta del Timbre . .  11.352.486*91Tesoro público, por su participación en el p remio del Giro m u tu o . ........................ ........36 766*34Cuentas corrientes.................................................. 722 179*17Efectos á p a g a r .................. ............................ 57.191.677*70Banco de España, j por cuenta de crédito cong a ra n tía .     11.8*0 002*73Depositantes por fianzas....................... .......... .. 15.314 769*45Dividendos............................................................... 172.776*39Ganancias y p érd idas.................    2.261.981*14La Caja de ahorros y préstamos de los empleados de la Compañía A rrendataria de Tabacos. 449 242*94La Caja de auxilios al personal obrero de las F á b r ic a s . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  216 925*94Sobres m onederos    2 790Representantes por giros á su........c a rg o ....    2.000 090

320.787,885*15 

Tabacos. Timbre.

RECAUDACIÓN COMPARADA
Recaudado hasta 28 deFebre-ro de 1903....................... 33.865.286*74 12.072.020*89Idem id. 28 id. de 1902..........  32.933.337 42 11.575.203*16

929.929 32 496 8 \7 ‘73

P. el Jefe de Contabilidad, Joaquín Gar :ía .=V .° : Director Gerente, Delgado. X—1123
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Observatorio de Madrid. 
O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  1 9  d e  M a y o  de  1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro
reducida á 0o 

y «h milímetro*.

TERMÓMETRO ¡
I

Temió*
«•1 Humedad BIKBCCIÓH ESTADO

Stet. í Humeáeeidt. v&f «r teuese. relativa. 1 eiaié del viente. da 1 elele.

10) Ii nnr.hft.............. 703*81 14*0 9*4 6.5
7.1
7.8

54 N E .. . . . . . . Yiento.. . . . Despejado.
tft Ha l i  mariana . . . . . . . 703.2 7 11*2 8.7 72 N N E ......... Brisa ligera Celajes.

Muy nuboso.9 de la mañana.......... . 703.44
7A[) QCl

18*2 
o o  íí

12*4
i a  a

50 SE. ........... Calma...
42' del dia.* »»• • * »• • .» .»

H r?A la tarHe-^
6.7
8.2
9-1

32
45

s o ............... Brisa fuerte Nuboso.i  kjó * o y  
701.85

Z¿5*o
90.9

J.o»o
13*9 SO............ Viento fte.. Cubierto.

ñ Ha la toi*H A 702*12 ! 
703.1 q

17.6
14.6

13*3
12*6

61 SO............. Brisafuerte Muy nuboso.
ü  Ha  I& nr.phft . 9.8 80 OSO........... Idem......... Nuboso.lU u •A O JLv * t i

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.  .......  25*3
Idem mínima ...........................   7*6

Diferencia.  ...........................     18.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 29.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   61.8

Diferencia.  .......... ........ ............. ......... 32.8
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable... ..................   36*5
ídem mínima id. (. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*0

Diferencia. ....................    81.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).. .............      483

Oscilación barométrica ídem (milímetros)   2.0
Altura idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche...............................................  — 8 .8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) Inapreciable
Sol completamente despejado................................    0a 0*
Sol entreveiado por nubes ó vapores.........................   8 10

Total de insolación durante el día.......................... 8 10

0 a t o £  n e ^ e e r e ló g ic o s  d e l  d ia  1 9  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  eai e l  
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  l a s  o b s e rw a o lo n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e o  v a r i o s  p u n to s  d e  E s 
panta, á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  l a s  s ie te ,

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS

L O C A L ID A D E S
A •« y al 

alvil 

del liar.

Diferencia 
á igual 
hora 

4*1 día 
ulterior.

Dirección Fierro.
XSTABO

del fíele. fea*.
Humede-

tidt,

Diferencia 
de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera-

tira

máxima.

Tempera-

tira

mínima.

Lluvia

«a

milímetroi

8 SI ARO 

d «1 n  a r .
-

764.6 -  0.2 
-  2.2

-  7.4
-  0.5
— 4.4
— 3.7

S S E .. . .  
N N E .. .

SE ......

B risa .. Despejado... 
Idem............

Cubierto.. . . 
Idem .»* * * *

9.1 6.1 +  0.1 16.5 5.1 » *
Idem ....

Viento.

8.4 6.2 — 0.3 16.4 0.8 » »
i Do * 4

757.47CQ n
10.6 8.3 b  2.3 14.4 8.3 » Agitada.

S S E ... .  
E S E .. . .  
E ...........

Brisa. •. 9.2 8.0 1.6 12.0 7.0 B Tranquila.
Saint M athieu.........
Isla dlA ix .•••••••••
Biarritz

* DO»U
761.0
761.3
758.3 
761.8
758.3

Idem. ..  
Id. fte...

Nuboso........
Idem............

10.0
10.0

9.2
9.0

-b 0.2 
-  0.4

16.0
21.0

8.0
8.0

B
•

Idem.
Idem.

— 6.4 E ......... Brisa... Casi desp...
Nuboso........
Casi desp..

11.9 11.9 -  0.5 16.0 10.0 » Idem.
San Sebastián..........
Bilbao. •••••••*•••••
O viedo..........

-  4.9
-  2.8

NO* ...
E ........

Id. l ig . .  
Idem ....

16.5
19.0

13.0
14.6

-h 3.5 
-h 5.0

í 4.0 
19.0

9.0
8.0

»
»

Idem.
>

V  Aires
Carañi....... .

Pontevedra.
V ito .T IgU .................................
finarlo.
LlftVini». .c cc «a « ft tft> 7fi1 A -  2.4 ONO.. . Id; fte .. Cubierto.;.. 16.4 15.2 +  0.7 21.0 15.0 2 »
Angra.
Punta Delgada.........

i D i «4

Tranquila.Fnnchal. i . . . • • • • • . . 761.8
762*8

— 2.8 NO Id. l i g . . 

Brisa.. .
Nuboso. •. • . 16.5 13.0 -  1.7 16.5 9.0 >

Lagos•••••••••••••• +  0.1 NO Cubierto.. . . 17.8 15.0 — 1.2 25.0 i 5.0 » Idem.
A vamonte •••»••••••
San Fernando..........
Tarifa........................
Hnelva.......

759.4
761.2

— 0.1 O ................ Idem. .. Nuboso........ 18.1 16.2 b  1.5 > > a

-  0.6 NO. . . . Idem .... Casi desp.. . 21.7 14.1 -  2.9 31.0 14.0 » >

Sevilla. ••••••••••••
Córdoba.
Jaén....................... .
Granada. .................
Murcia.. . . . . . . . . . . . 761*3 » SE ........ Id. l ig . . Idem ............ 20.0 16.2 » 27.0 10.0 > 9

Badajoz................. .
Ciudad R ea l.. . . . . . .
Albacete. . . . . . . . . . .
Cáceres.....................
Madrid.................... .
Gnadalajara.............
MI Escorial.. . .  • • • •

758.9 -  2.9 SE........ Calm a.. Muy nuboso. 18.2 12.4 +  1.5 24.8 7.6 * . >

A i JlMVVi iM* . . .  . . . .

Avila . . . . . . . . . . . . . .
Sepovia.
SAiiTininCiAc . . . . . . . .UAIAUiAUV/m* ••••••••
Valladolid ................
Soria.. . . . . . . . . . . . . .
Burdos

Orense. ; ........... .
Santiago..

Huesca......... .
Zaragoza...................
T eruel..•••••••••••

Barcelona............... . 760.3 -  3.2 E S E .... Brisa lig Despejado... 18.2 12-4 +  1.6 19.0 10.0 »' Tranquila.
Mahón...................... i
Palm a....................... 761*9 -  2.3 s . . . . . . .  1Calma.. Casi desp ... 21.4 15.6 -  0.8 2B.0 13.0 • Tranquila.
Valencia. •••••••••.
Alicante.. ••••••••••
Alm ería ....................
Málaga ••••• .........
Meliila. •••.•••••••• 763*9 -  1.6 o n o . . .  :Brisa lig Despejado... 17.1 15.0 +  0.5 19.0 14.0 > Idem.
Orán.
A r g e l . ..................
Túnez............... .
Sfaks.........................
Palermo; ••••••••• 761*3 '■ 

760.6 ■
-  3.3 E.............. 1ídem.;.. Cubierto.. . . 15.6

16.5
13.7 -  1.0

b  3.0
-  3.6
-  3.0
-  1.9
-  1.8 
■b 1.7

» » » 9

Cagliari.. •••••••••• -  3.4 > <Salma,. ¡dem........ 15.7 » * ■ t*

Roma........................
L iorna.......................
B iz a . .........................I
S icie*.. . . . . . . . . . .  1

761.1 ■ 

761.7 ■ 

759*7 -
759.2 •

-  2.2 J
-  0.2 1 
b  1.0 ( 

-  2.6 (

N ................]

E.........J
0...........1
0................. 1

Brisa... 
[dem. .. 
[d. l i g . . 
3risa...

ídem............
L luvioso.. . .
Nuboso........
Cubierto.. . .

12.2
14.2
13.7
15.0

11.0

13.2
12.7
13.0
12.0

í 9X) 
18.0 
18.9

i

t>

11.0

11.0

>

1

»

»

t

Tranquila.
[dem.

Peromnan. . . . . . .  1
Pg .............

761.5 *-  2.9 ]E..........1 dem.... Nuboso........ 15.1 11.5 1 *
-- ■- -y...-

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 19 de Mayo de 1903, amparad» ton 

la del dia anterior.

CAMBIO A l CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ---------  —  -

D U 18. DI» 19.

Bsnfia. perpetua ai 4 O/O 
interior.

ierie  F, de 50.000 ptas. nominales. 76*10^ 76*05
IdemE, de 25.000 id. id...................  76*10 76*05

D ía la  Día 19.

Idem D, de 12.500 id. id ......... 76* 10 76*05-10
[dem C, de 5.000 id; id............. 76*10 76*05-10
Idem B, de 2.500 id. id ... . . . . . . . . .  76*10 76*05-10
Idem A, de 500 id. id......................  76‘ iO 76*05-15-10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 76 0/0 76 0/0 76*05
En diferentes series........................  76*15 76*10-05-15

Deuda ai 5 O/O amortlzable.
Serie F, de 50*000 ptas, nominales. 96*0^ *
Idem E, de 25.000 id. id.............. . M6‘ 10 96 0/0
Idem D, de 12.500 id. id................  96‘10 96*05
Idem C, de 5*000 id. id   : - 96*10 05
Idem B, de 2.500 id. id  .......  9K‘15 96*15
Idem A, de 500 id* id,................ . 96\U 96*20-15

D íal8. Día 1&

Kn diferentes sen es ...». . . . . . . . . . .  96*15 96*20-15-96 0i<0
96*10

Bancos y Sociedad©»,
Cédulas hipotecarias al 5 per 100.—

171.500.....................................   108*25 103*25
ídera id. ai 4 por 100 .-150 .000 ... 100*95 100*95-101 0/®

Acciones del Banco de España  485*50 487 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 486*50-487 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000......................................  * 174 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20.000  • *

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80.000...........................................  » »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas 137*50 140 0/0-137*50

Idem del Banco Español de Crédito^
l á  80.000............................... . . .

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor....................   481 0/0 »

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1-000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000   * 109 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000.  » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 .0 0 0 ...................................

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m in a le s  
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   1.608.000
Idem id. al 5 por 100 amortízable......................... 258.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  . 5.500
Idem id.—Idem al 4 por 100.......................    143-000
Acciones del Banco de España.................    12-000
Idem del Banco Hipotecario de España................   76-500
Idem del Banco Hispano Americano.  ........... 195.500,
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí............................    3.000

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

París, 4 la vista, 36*20.
Londres, 4 ia vista, libra esterlina, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a oficial de España para el año
V j  de 1903.— Se halla de venta en el A l
macén de la G a c e t a  de  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem. . . . . . . .  12
Tercera ídem...............  8

A DMINISTHACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravió hayin dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el ptgo de cada uno de los ejemplares qut 
se pidan.

r>E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Sé halla dé venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id ., planta baja del Ministerio; de 
la  Góbernacióh, á cincuenta céntimos de pzseta cada ejemplar.

p  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
y  ció del Protectorado *1 el Gobierno en la Beneficiencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén df 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL D IA

San Berna rdíno de Sena, Papa, y Santa Basilisa.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

ESP ECTÁCUL OS

TEATRO LARA.—A las echo y media.—EstreTa.--Pe
pita Reyes—Segundo acto.—La matadora.

TEATRO APOLO.—A las cebo y media.—El puñao de 
rosas. -  El santo de la. Isidra.— El húsar.—El ttrrib e Pérez.

TEATRO MODERNO.—A  L s echo y media.— El solo de 
trompa.— El chico de la  portar?.—Les granujas. ~E! corneta 
de la partida.


